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1

 

 

 
1

 

Política de Estado 

Objetivo 

Política específica (a) 

Indicador a.1 

Meta a.1.1 

Indicador a.2 

Meta a.1.2 

Política específica (b) 

Indicador b.1 

Meta b.1.1 

https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/guia-para-el-usuario/
https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/guia-para-el-usuario/
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 cuáles son los INSTRUMENTOS requeridos Políticas instrumentales 

 QUÉ se quiere transformar Políticas de precisión 

CÓMO se pretende hacerlo Políticas de cumplimiento 
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1.  

 

 

 

 

 

 

2

 
2 Extraído de la página “Estado de derecho – democracia y derechos humanos” del portal de la ACNUDH. 

B. Garantizará el respeto a las ideas, organizaciones políticas y demás 
organizaciones de la sociedad civil, y velará por el resguardo de las garantías y 
libertades fundamentales, teniendo en cuenta que la persona y la sociedad son 
el fin supremo del Estado. 

D. Establecerá normas que sancionen a quienes violen o colaboren en la violación 
de la constitucionalidad, los derechos fundamentales y la legalidad. 

Política de 
cumplimiento 

A. Defenderá el imperio de la Constitución asegurando su funcionamiento como 
Estado constitucional unitario y descentralizado, bajo los principios de independencia, 
pluralismo, equilibrio de poderes y demás que lo integran. 

C. Fomentará la afirmación de una cultura democrática que promueva una ciudadanía 
consciente de sus derechos y deberes. 

Política de 
precisión 
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3

4  

 
3 En “Perú 2021: Democracia por defecto”, publicado por la Revista de Ciencia Política vol.42 no.2 del Instituto de Ciencia 

Política de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

4 Diario Gestión. 
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2. 

 

 

 

 

 

 

 

A. Promoverá normas que garanticen el pleno respeto y la vigencia de los 
derechos políticos. 

D. Mantendrá la representación plena de los ciudadanos y el respeto a las minorías 
en las instancias constituidas por votación popular. 

Política de 
cumplimiento 

B. Asegurará la vigencia del sistema de partidos políticos mediante normas que 
afiancen su democracia interna, su transparencia financiera y la difusión de programas 
y doctrinas políticas. 

C. Garantizará la celebración de elecciones libres y transparentes. 

E. Favorecerá la participación de la ciudadanía para la toma de decisiones públicas a 
través de los mecanismos constitucionales y legales, de los partidos políticos y de las 
demás organizaciones representativas de la sociedad. 

 

Políticas 
instrumentales 
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6

 

7

 

 

 
5 Extraído de “Partidos y sistemas de partidos”, 2da edición publicada por Alianza Editorial. 2005. Pág. 73 

6 Huntington, S. (2014).  El orden político en las sociedades en cambio. Paidós. 
7 Extraído de “Cambio político en entornos de elevada polarización: Perú y los efectos de su no sistema de partidos en 

Democracia Latinoamericana: ¿Hacia dónde vamos?, Päg.213 
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8  

 

3.  

 

 

 

 

 

 

9 10, 

 

 
8 Extraído de “Sistema de partidos: Diagnóstico, análisis y propuestas de reforma en el sistema de partidos”, publicado por el 

fondo editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 2011. Pág. 102-103. 

9 La identidad de las naciones. Montserrat Guibernau. Editorial Ariel. 2009 
10 https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/documents/2023-07/Fiestas%20Patrias%202023_V3_0.pdf  

A. Promoverá la protección y difusión de la memoria histórica del país. 

B. Desarrollará acciones que promuevan la solidaridad como el fundamento de 
la convivencia, que afirmen las coincidencias y estimulen la tolerancia y el 
respeto a las diferencias, para la construcción de una auténtica unidad entre 
todos los peruanos 

C. Promoverá una visión de futuro ampliamente compartida, reafirmada en 
valores que conduzcan a la superación individual y colectiva para permitir un 
desarrollo nacional armónico y abierto al mundo 

Política de 
cumplimiento 

https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/documents/2023-07/Fiestas%20Patrias%202023_V3_0.pdf


 

 

20 
 

 

 

.11 

 

4.  

 

 
11 La discriminación en el Perú. Elaborado por la Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con Discapacidad de la 
Defensoría del Pueblo. Lima, Perú, septiembre del 2007 
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12, 

 

 

 

 
12 Reporte de Conflictos Sociales N.° 237. Defensoría del Pueblo. Diciembre, 2023 

B. Institucionalizará los canales y mecanismos de participación ciudadana que 
contribuyan al mejor ejercicio de las funciones ejecutivas y legislativas en los 
niveles nacional, regional y local. 

Política de 
cumplimiento 

A. Promoverá y consolidará una cultura de diálogo y concertación 

Política de 
precisión 

C. Institucionalizará la concertación en los procesos de prospectiva nacional, 
formulación presupuestal y planeamiento estratégico 

Política 

instrumental 
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• 

 

• 

 

• 

 

 

 

 

5. 

 

 
13 “Situación de derechos humanos en Perú - en el contexto de las protestas sociales. Elaborado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. 
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14

 

 

 
14 Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050 revisando en  
https://www.gob.pe/institucion/ceplan/campa%C3%B1as/11228-peru-plan-estrategico-de-desarrollo-nacional-al-2050  

A. Impulsará la creación de un sistema nacional de planeamiento estratégico 
sectorial e institucional, con una clara fijación de objetivos generales y objetivos 
específicos que establezcan metas a corto, mediano y largo plazo, así como los 
indicadores de medición correspondientes 

D. Promoverá que los funcionarios públicos orienten su gestión hacia el logro de 
las metas establecidas y que sean permanentemente capacitados en el desarrollo 
de las habilidades y los atributos necesarios para alcanzarlos. 

Política de 
cumplimiento 

B. Promoverá que la gestión gubernamental alcance los objetivos establecidos en los 
planes estratégicos, respaldada por un sistema de control del cumplimiento de los 
objetivos y las metas presupuestarias 

C. Garantizará el informe periódico de la gestión del Poder Ejecutivo, sobre el avance del 
cumplimiento de los objetivos trazados 

 

Políticas 
instrumenta

les 

https://www.gob.pe/institucion/ceplan/campa%C3%B1as/11228-peru-plan-estrategico-de-desarrollo-nacional-al-2050
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6.  

 

 

 

 

 

 

A. Participará activamente en los procesos de integración política, social, 
económica y física en los niveles subregional, regional y hemisférico, y desarrollará 
una política de asociación preferencial con los países vecinos a fin de facilitar un 
desarrollo armónico, así como para crear identidades y capacidades de iniciativa, 
negociación y diálogo, que permitan condiciones más equitativas y recíprocas de 
participación en el proceso de globalización. Dentro de ese marco, buscará la 
suscripción de políticas sectoriales comunes 

E. Fortalecerá una diplomacia nacional que promueva y defienda los intereses 
permanentes del Estado, proteja y apoye sistemáticamente a las comunidades y 
empresas peruanas en el exterior, y sea instrumento de los objetivos de desarrollo, 
expansión comercial, captación de inversiones y de recursos de cooperación 
internacional 

F. Impulsará políticas migratorias globales que incorporen la promoción de 
oportunidades laborales. 

Política de 
cumplimiento 

A. Promoverá un clima de paz y seguridad a nivel mundial, hemisférico, regional y 
subregional, con el objeto de crear un ambiente de estabilidad política y de fomento de 
la confianza, necesario para facilitar el desarrollo de nuestros países y la erradicación de 
la pobreza. En este marco se otorgará particular énfasis a la reducción del armamentismo 
y a la promoción del desarme en América Latina. 

B. Promoverá el respeto a los derechos humanos, los valores de la democracia y del 
Estado de derecho, así como fomentará la lucha contra la corrupción, el narcotráfico y el 
terrorismo en el plano de las relaciones internacionales a través de iniciativas concretas 
y de una participación dinámica en los mecanismos regionales y mundiales 
correspondientes. 

D. Impulsará activamente el desarrollo sostenible de las regiones fronterizas del país y su 
integración con espacios similares de los países vecinos. 

G. Respetará la soberanía de los Estados y el principio de no-intervención 

 

Políticas de 
precisión 
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.15 

 

 
15 Agenda de Trabajo 2021 – 2026 para reducir las principales limitantes para el desarrollo y la integración fronteriza. 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Nov-2021 
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7. 

 

 

 

 

 

 

16 

 
16 Cartilla de formación básica en cultura de paz – Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 2014 

B. Propiciará una cultura cívica de respeto a la ley y a las normas de convivencia, 
sensibilizando a la ciudadanía contra la violencia y generando un marco de 
estabilidad social que afiance los derechos y deberes de los peruanos 

C. Pondrá especial énfasis en extender los mecanismos legales para combatir 
prácticas violentas arraigadas, como son el maltrato familiar y la violación 
contra la integridad física y mental de niños, ancianos y mujeres 

D. Garantizará su presencia efectiva en las zonas vulnerables a la violencia 

E. Fomentará una cultura de paz a través de una educación y una ética públicas 
que incidan en el respeto irrestricto de los derechos humanos, en una recta 
administración de justicia y en la reconciliación 

h. Promoverá un sistema nacional de seguridad ciudadana en la totalidad de 
provincias y distritos del país, presidido por los alcaldes y conformado por 
representantes de los sectores públicos y de la ciudadanía 

Política de 
cumplimiento 

F. Desarrollará una política de especialización en los organismos públicos 
responsables de garantizar la seguridad ciudadana 

G. Promoverá los valores éticos y cívicos de los integrantes de la Policía Nacional, 
así como su adecuada capacitación y retribución 

Política de 
precisión A. Consolidará políticas orientadas a prevenir, disuadir, sancionar y eliminar 

aquellas conductas y prácticas sociales que pongan en peligro la tranquilidad, 
integridad o libertad de las personas, así como la propiedad pública y privada 

Política 

instrumental 
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17 

 

 

 

18

 

 

 
17 La violencia en el Perú: ¿cómo fomentar una cultura de paz?. Katthia Huamán Chura. 
https://revistas.unife.edu.pe/index.php/consensus/article/view/2241/2318  
18 Estadísticas de la criminalidad, seguridad ciudadana y violencia. Informe técnico N°04- Diciembre 2023 

https://revistas.unife.edu.pe/index.php/consensus/article/view/2241/2318
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8. 

 

 

 

 

 

 

 

A. Apoyará el fortalecimiento administrativo y financiero de los gobiernos 
regionales y locales 

B. Institucionalizará la participación ciudadana en las decisiones políticas, 
económicas y administrativas 

C. Promoverá la eficiencia y transparencia en la regulación y provisión de 
servicios públicos, así como en el desarrollo de infraestructura en todos los 
ámbitos territoriales 

D. Establecerá una clara delimitación de funciones, competencias y 
mecanismos de coordinación entre los tres niveles de gobierno 

E. Desarrollará plataformas regionales de competitividad orientadas al 
crecimiento de las economías locales y regionales 

H. Favorecerá la conformación de espacios macro regionales desde una 
perspectiva de integración geoeconómica 

I. Favorecerá el asociacionismo intermunicipal e interregional para el 
tratamiento de temas específicos 

Política de 
cumplimiento 

F. Desarrollará una estructura de captación de recursos fiscales, presupuestales 
y del gasto público que incluyan mecanismos de compensación para asegurar 
la equitativa distribución territorial y social, en un marco de estabilidad 
macroeconómica y de equilibrio fiscal y monetario 

G. Incorporará los mecanismos necesarios para mejorar la capacidad de gestión, 
la competencia y la eficiencia de los entes públicos y privados, así como la 
competitividad de las empresas y las cadenas productivas en los niveles nacional, 
regional y local 

J. Fomentará el acceso al capital en los niveles regional y local, particularmente 
para la micro, pequeña y mediana empresa 

K. Fomentará mecanismos de compensación presupuestal para casos de desastre 
natural y de otra índole, de acuerdo al grado de pobreza de cada región. 

Política 

instrumental 
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19

 

 

9.  

 

 

 

 

 

 

 

 
19 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. (2023). Informe de gestión por 
Resultados. 

A. Fomentará la participación activa de toda la sociedad en su conjunto, en el logro 
de objetivos de la política de seguridad nacional. 

D. Fomentará la participación activa en la protección de la Antártida, el medio 
ambiente, el desarrollo de la Amazonía y la integración nacional. 

E.  Mantendrá una estrecha coordinación entre el sistema de defensa nacional y la 
política exterior para la definición y defensa de los intereses permanentes del 
Estado. 

 

Política de 
cumplimiento 

B. Garantizará la plena operatividad de las Fuerzas Armadas orientadas a la disuasión, 
defensa y prevención de conflictos, así como al mantenimiento de la paz. 

C. Impulsará la enseñanza de los conceptos básicos de la seguridad nacional en todos 
los niveles del sistema educativo nacional. 

 

 

Políticas 
instrumentales 
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20

 

 

 

21

 

• 

 

• 

 

• 

 

• 

 

 
20 Extraído del artículo “Importancia de la presencia peruana en la antártida y la participación de la Marina de Guerra del Perú”, 
disponible en el portal del programa de educación a distancia del Liceo Naval “Almirante Guisse”. 
21 Extraído de nota de prensa del Ministerio del Ambiente publicada el 7 de noviembre de 2021. 
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• 
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10.  

 

 

 

 

 

 

A. Promoverá la producción, el desarrollo empresarial local y el empleo. 

B. Fortalecerá las capacidades locales de gestión que promuevan el acceso a la 
información, la capacitación, la transferencia tecnológica y un mayor acceso al 
crédito. 

C. Promoverá la ejecución de proyectos de infraestructura logística y productiva, 
como parte de planes integrales de desarrollo local y regional con intervención de 
la actividad privada. 

D. Asignará recursos crecientes de inversión social en educación y salud para 
maximizar la eficiencia de los programas, orientándolos hacia las personas de 
mayor pobreza. 

E. Fomentará el pleno ejercicio de la ciudadanía y la participación de los 
ciudadanos en situación de pobreza en la identificación de necesidades, el diseño 
de soluciones y la gestión de los programas. 

F. Establecerá un sistema local de identificación, atención y promoción del empleo 
a personas sin sustento. 

G. Fomentará el desarrollo institucional, la eficacia, la equidad y la transparencia 
del Estado en el uso de los recursos en general y, especialmente, en aquellos 
orientados a programas de reducción de la pobreza, propiciando el concurso y la 
vigilancia de la sociedad civil. 

H. Garantizará el ejercicio de los derechos de las personas y el acceso a la 
administración de justicia de la población que vive en situación de pobreza. 

I. Fomentará una cultura de prevención y control de riesgos y vulnerabilidades 
ante los desastres, asignando recursos para la prevención, asistencia y 
reconstrucción. 

Política de 
cumplimiento 
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)22 

 

 

 

11.  

 
22 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. (2022). Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 
https://www.gob.pe/14234-ministerio-de-desarrollo-e-inclusion-social-politica-nacional-de-desarrollo-e-inclusion-social  

https://www.gob.pe/14234-ministerio-de-desarrollo-e-inclusion-social-politica-nacional-de-desarrollo-e-inclusion-social
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El Estado peruano ha decidido cumplir con el convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), por lo que ha decidido implementar la Base de Datos de Pueblos Indígenas u 

Originarios (BDPI) como mecanismo para establecer un mecanismo de Ley de Consulta Previa (Ley 

Nº 29785), estableciendo un total de más de 40 pueblos originarios de acuerdo con el Censo de 

Población y Vivienda de 2017. Al momento de revisión hay más de 4,5 millones de personas 

identificadas, la base se actualiza y el acceso a servicios básicos es menor a la población no 

originaria, además, el nivel de analfabetismo alcanza el 16 %.  

Según la I Encuesta Nacional de Percepciones sobre Diversidad Cultural y Discriminación Racial, 

realizada por el Ministerio de Cultura y publicada en 2018, el 59% percibe que la población 

quechua y aimara es discriminada o muy discriminada siendo las principales causas su forma de 

hablar, vestimenta e idioma o lengua que habla. El 60% percibe que la población afroperuana es 

discriminada o muy discriminada, siendo las principales causas su color de piel, sus rasgos faciales 

o físicos y porque son asociados a la delincuencia. Y, el 57 % percibe que la población indígena o 

nativa de la Amazonía es discriminada o muy discriminada, siendo las principales causas su forma 

de hablar, su vestimenta y sus rasgos faciales o físicos. 

Por lo que es necesario que el Estado decida enfocar esfuerzos para cerrar esas brechas respecto a 

la población no originaria o indígena. 

B. Fortalecerá la participación de las mujeres como sujetos sociales y políticos 
que dialogan y conciertan con el Estado y la sociedad civil 

D. Dará acceso equitativo a las mujeres a recursos productivos y empleo 

E. Desarrollará sistemas que permitan proteger a niños, niñas, adolescentes, 
adultos mayores, mujeres responsables de hogar, personas desprovistas de 
sustento, personas con discapacidad y otras personas discriminadas o excluidas 

F. Promoverá y protegerá los derechos de los integrantes de las 
comunidades étnicas discriminadas, impulsando programas de desarrollo 
social que los favorezcan integralmente  

Política de 
cumplimiento 

C. Fortalecerá una institución al más alto nivel del Estado en su rol rector de 
políticas y programas para la promoción de la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, es decir, equidad de género 

Política de 
precisión A. Combatirá toda forma de discriminación, promoviendo la igualdad de 

oportunidades 

Política 

instrumental 
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23  

1.  

2.  

3.  

4.  

 

 

24

 

 

25

 

 
23 Ministerio de Cultura. (2023). ESTRATEGIA PERU SIN RACISMO 2023 
24 Índice del Desarrollo Social de la Mujer y el Hombre en los Países de América Latina 2023. CENTRUM PUCP PERÚ. 2023 
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/190884  
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B. Eliminará las brechas de calidad entre la educación pública y la privada así 
como entre la educación rural y la urbana, para fomentar la equidad en el 
acceso a oportunidades. 

E. Profundizará la educación científica y ampliará el uso de nuevas tecnologías. 

M. Fomentará una cultura de prevención de la drogadicción, pandillaje y 
violencia juvenil en las escuelas. 

N. Fomentará y afianzará la educación bilingüe en un contexto intercultural. 

Política de 
cumplimiento 

C. Promoverá el fortalecimiento y la revaloración de la carrera magisterial, 
mediante un pacto social que devenga en compromisos recíprocos que 
garanticen una óptima formación profesional, promuevan la capacitación activa 
al magisterio y aseguren la adecuada dotación de recursos para ello. 

G. Creará los mecanismos de certificación y calificación que aumenten las 
exigencias para la institucionalización de la educación pública o privada y que 
garanticen el derecho de los estudiantes. 

I. Garantizará recursos para la reforma educativa otorgando un incremento 
mínimo anual en el presupuesto del sector educación equivalente al 0.25 % del 
PBI, hasta que éste alcance un monto global equivalente a 6% del PBI 

K. Fomentará una cultura de evaluación y vigilancia social de la educación, con 
participación de la comunidad. 

Política de 
precisión 

A. Garantizará el acceso universal a una educación inicial que asegure un 
desarrollo integral de la salud, nutrición y estimulación temprana adecuada a los 
niños y niñas de cero a cinco años, atendiendo la diversidad étnico cultural y 
sociolingüística del país. 

D. Afianzará la educación básica de calidad, relevante y adecuada para niños, 
niñas, púberes y adolescentes, respetando la libertad de opinión y credo. 

F. Mejorará la calidad de la educación superior pública, universitaria y no 
universitaria, así como una educación técnica adecuada a nuestra realidad 

H. Erradicará todas las formas de analfabetismo invirtiendo en el diseño de 
políticas que atiendan las realidades urbano marginal y rural. 

J. Restablecerá la educación física y artística en las escuelas y promoverá el 
deporte desde la niñez. 

L. Promoverá la educación de jóvenes y adultos y la educación laboral en función 
de las necesidades del país. 

Política 

instrumental 
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26 Ministerio de Educación. (2003). Programa Nacional de Alfabetización en el PERÚ. 
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29 Ministerio de Educación. (2023). Evaluación Muestral de Estudiantes 2022 – EM 2022.  

https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/siteal_peru_0155.pdf


 

 

39 
 

30

 

31  

32

 

33  

34 35

 

 

13.  
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32 World Intellectual Property Organization. (2023). Global Innovation Index 2023. 
33 Ministerio de Educación. (2023). Decreto supremo Nº 007-2023-MINEDU.  
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B. Ampliará el acceso al agua potable y al saneamiento básico y controlará los 
principales contaminantes ambientales 

D. Desarrollará un plan integral de control de las principales enfermedades 
emergentes y remergentes, de acuerdo con las necesidades de cada región; (e) 
promoverá hábitos de vida saludables 

F. Ampliará y descentralizará los servicios de salud, especialmente en las áreas 
más pobres del país, priorizándolos hacia las madres, niños, adultos mayores y 
discapacitados 

I. Promoverá el acceso gratuito y masivo de la población a los servicios 
públicos de salud y la participación regulada y complementaria del sector 
privado 

J. Promoverá el acceso universal a la seguridad social y fortalecerá un fondo 
de salud para atender a la población que no es asistida por los sistemas de 
seguridad social existentes 

K. Desarrollará políticas de salud ocupacionales, extendiendo las mismas a la 
seguridad social 

Política de 
cumplimiento 

C. Promoverá g. Fortalecerá las redes sociales en salud, para lo cual garantizará y 
facilitará la participación ciudadana y comunitaria en el diseño, seguimiento, 
evaluación y control de las políticas de salud, en concordancia con los planes 
locales y regionales correspondientes 

L. Incrementará progresivamente el porcentaje del presupuesto del sector salud 

M. Desarrollará una política intensa y sostenida de capacitación oportuna y 
adecuada de los recursos humanos involucrados en las acciones de salud para 
asegurar la calidad y calidez de la atención a la población 

N. Promoverá la investigación biomédica y operativa, así como la investigación y 
el uso de la medicina natural y tradicional 

O. Reestablecerá la autonomía del Seguro Social. 

Política de 
precisión 

A. Potenciará la promoción de la salud, la prevención y control de enfermedades 
transmisibles y crónico degenerativas. 

B. Promoverá la prevención y el control de enfermedades mentales y de los 
problemas de drogadicción. 

E. Promoverá hábitos de vida saludables. 

H. Promoverá la maternidad saludable y ofrecerá servicios de planificación 
familiar, con libre elección de los métodos y sin coerción. 

Política 

instrumental 



 

 

41 
 

36

37

 

38

 

 

 

 

 

39

 

 

40

 
36 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2022).  Perú: Evolución de los indicadores de Empleo e Ingreso por 
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38 Ministerio de Trabajo y Promoción del empleo. (2023). Anuario estadístico sectorial 2022. 
39 Organización Panamericana de la Salud. (s.f.). Perfil de país Perú.  
40 Organización Panamericana de la Salud. (2023). Avances y desafíos de la reforma de salud mental en el Perú en el último 
decenio. 
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A. Fomentará la concertación entre el Estado, la empresa y la educación para 
alentar la investigación, la innovación y el desarrollo científico, tecnológico y 
productivo, que permita incrementar la inversión pública y privada, el valor 
agregado de nuestras exportaciones y la empleabilidad de las personas, lo que 
supone el desarrollo continuo de sus competencias personales, técnicas y 
profesionales y de las condiciones laborales. 

B. Contará con normas que promuevan la formalización del empleo digno y 
productivo a través del diálogo social directo 

D. Desarrollará políticas nacionales y regionales de programas de promoción 
de la micro, pequeña y mediana empresa con énfasis en actividades 
productivas y en servicios sostenibles de acuerdo a sus características y 
necesidades, que faciliten su acceso a mercados, créditos, servicios de 
desarrollo empresarial y nuevas tecnologías, y que incrementen la 
productividad y asegurar que ésta redunde a favor de los trabajadores 

F. Apoyará las pequeñas empresas artesanales, en base a lineamientos de 
promoción y generación de empleo 

G. Promoverá que las empresas inviertan en capacitación laboral y que se 
coordine programas públicos de capacitación acordes a las economías locales 
y regionales 

H. Garantizará el acceso a información sobre el mercado laboral que permita 

Política de 
cumplimiento 

C. Garantizará el libre ejercicio de la sindicalización a través de una Ley General 
del Trabajo que unifique el derecho individual y el colectivo en concordancia con 
los convenios internacionales de la Organización Internacional del Trabajo y otros 
compromisos internacionales que cautelen los derechos laborales. 

E. Establecerá un régimen laboral transitorio que facilite y amplíe el acceso a los 
derechos laborales en las microempresas. 

J. Fomentará que los planes de desarrollo incluyan programas de empleo 
femenino y de los adultos mayores y jóvenes. 

P. Fomentará la concertación y el diálogo social entre los empresarios, los 
trabajadores y el Estado a través del Consejo Nacional de Trabajo, para promover 
el empleo, la competitividad de las empresas y asegurar los derechos de los 
trabajadores. 

Q. Desarrollará indicadores y sistemas de monitoreo que permitan establecer el 
impacto de las medidas económicas en el empleo. 

Política de 
precisión 

I. Fomentará la eliminación de la brecha de extrema desigualdad entre los que 
perciben más ingresos y los que perciben menos 

L. Garantizará la aplicación del principio de igual remuneración por trabajo de 
igual valor, sin discriminación por motivo de origen, raza, sexo, idioma, credo, 
opinión, condición económica, edad o de cualquier otra índole 

M. Garantizará una retribución adecuada por los bienes y servicios producidos 
por la población rural en agricultura, artesanía u otras modalidades 

N. Erradicará las peores formas de trabajo infantil y, en general, protegerá a los 
niños y adolescentes de cualquier forma de trabajo que pueda poner en peligro 
su educación, salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

Política 

instrumental 
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46 Defensoría de Pueblo. (2019). El impacto económico de la Brecha Salarial por razone de Género.  
47 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2017). Perú: Características sociodemográficas de niños, niñas, y 
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48 Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación 
49 https://aplicativosweb7.sunafil.gob.pe/si.alerta/  
50 LEY Nº 31047. Ley de los trabajadores y trabajadoras del Hogar. 

B. Garantizará que los alimentos disponibles sean económicamente asequibles, 
apropiados y suficientes para satisfacer las necesidades de energía y nutrientes 
de la población 

C. Evitará que la importación de alimentos cambie los patrones de consumo 
saludable de la población, acentuando la dependencia alimentaria y afectando 
la producción nacional de alimentos básicos 

F. Garantizará el saneamiento básico 

K. Asegurará el acceso de alimentos y una adecuada nutrición, 
especialmente a los niños menores de cinco años y lactantes, mujeres 
gestantes y niños en etapa escolar, pobres, pobres extremos y vulnerables, así 
como familias en situación de pobreza o riesgo, promoviendo una amplia 
participación, vigilancia y autogestión de la sociedad civil organizada y de las 
familias beneficiarias 

L. Desarrollará una política intersectorial participativa de seguridad alimentaria, 
con programas descentralizados que atiendan integralmente los problemas de 
desnutrición 

Q. Recuperará y valorará los saludables saberes y hábitos nutricionales 
originales 

R. Difundirá las virtudes nutricionales de los derivados agro-industriales en los 
cultivos locales 

Política de 
cumplimiento 

https://aplicativosweb7.sunafil.gob.pe/si.alerta/
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51 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura – FAO. (2023). El Estado de la Seguridad 
Alimentaria y la Nutrición en el Mundo 2023. 

Política de 
precisión 

A. Alentará una producción de alimentos sostenible y diversificada, aumentando 
la productividad, luchando contra las plagas y conservando los recursos 
naturales, tendiendo a disminuir la dependencia de la importación de alimentos 

H. Tomará medidas contra las amenazas a la seguridad alimentaria, como son 
las sequías, la desertificación, las plagas, la erosión de la diversidad biológica, la 
degradación de tierras y aguas, para lo que promoverá la rehabilitación de la 
tierra y la preservación de los germoplasmas. 

J. Hará posible que las familias y las personas expuestas a la inseguridad 
alimentaria satisfagan sus necesidades alimenticias y nutricionales, y prestará 
asistencia a quienes no estén en condiciones de hacerlo 

M. Estimulará y promoverá la lactancia materna en el primer año de vida 

S. Promoverá la participación activa de las personas y grupos sociales superando 
prácticas de asistencialismo y paternalismo 

C. d. Promoverá el establecimiento de un código de ética obligatorio para la 
comercialización de alimentos, cuyo cumplimiento sea supervisado por un 
Consejo Intersectorial de Alimentación y Nutrición, con el fin de garantizar la vida 
y la salud de la población 

E. Aplicará, junto con los gobiernos locales y la sociedad organizada, controles de 
calidad y vigilancia sobre la producción, comercialización, almacenamiento y 
distribución de alimentos para consumo humano, que aseguren la idoneidad y 
condiciones sanitarias de los mismos 

G. Promoverá la participación, organización y vigilancia de los consumidores, 
como ejercicio ciudadano democrático 

I. Reforzará la investigación pública y privada en materia de agricultura, 
ganadería, bosques y demás recursos 

N. Otorgará complementos y suplementos alimentarios y nutricionales a los 
pobres extremos y vulnerables 

O. Capacitará y educará a la población en temas de nutrición, salud, higiene, 
vigilancia nutricional y derechos ciudadanos, para lograr una alimentación 
adecuada 

P. Incorporará contenidos de educación nutricional en los programas educativos 

Política 

instrumental 
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54 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2022). Encuesta Demográfica y de Salud Familiar - Endes 2021. 
55 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2023). Encuesta Demográfica y de Salud Familiar - Endes 2022. 
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59 Poder de paridad de compra. 
60 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
61 Extraído del blog del Instituto interamericano de cooperación para la agricultura (IICA). El artículo se titula “No existe 
seguridad alimentaria sin sanidad vegetal”, del 11 de Abril 2021. 
62 Nota de Economía en la República del 23 de octubre de 2023. 



 

 

53 
 

63  

Inversión en el sector agropecuario 
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Nueva tecnología agraria 
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63 Información extraída de la nota de prensa “Más de 65 mil productores se preparan para certificar predios en Buenas 
Prácticas Agrícolas” del Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú, en el 8 de noviembre de 2023. 
64 Información del artículo de la Uinversidad ESAN “los desafíos de la inversión pública en el sector agropecuario del Perú”, 
marzo de 2023. 
65 Del Blog Hablemos de sostenibilidad y cambio climático del Banco Interamericano de Desarrollo. El artículo se titula: ”Los 
centros de investigación agropecuaria como articuladores de desarrollo”. 
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66 En el artículo” Nuevas tecnologías agrícolas están llegando al Perú”, publicado en la revista digital de la Cámara de 
Comercio de Lima, el 24 de Julio de 2023. 



 

 

55 
 

 

 

 

 

16. 

 

 



 

 

56 
 

 

 

 

 

 

 

 

A. Garantizará programas educativos orientados a la formación y al desarrollo 
de familias estables, basados en el respeto entre todos sus integrantes 

C. Fortalecerá la participación y el liderazgo de las niñas, niños y adolescentes 
en sus centros educativos y otros espacios de interacción 

F. Prevendrá el pandillaje y la violencia en los jóvenes y promoverá programas 
de reinserción de los adolescentes infractores 

G. Desarrollará programas especiales de atención a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes que sufren las secuelas del terrorismo 

I. Fomentará programas especiales de recreación, creación y educación 
productiva y emprendedora de los más jóvenes 

J. Implementará servicios de atención integral para adolescentes embarazadas, 
jefas de hogar menores de edad y parejas jóvenes 

K. Fortalecerá sistemas de cuidado infantil diurno desde una perspectiva 
multisectorial 

N. Promoverá la educación sexual respetando el derecho de los padres de 
brindar la educación particular que crean más conveniente para sus hijos 

O. Implementará programas de becas, capacitación u otras formas de apoyo 
que ayuden a una mejor formación intelectual y profesional de la juventud 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

B. Promoverá la paternidad y la maternidad responsables 

D. Garantizará el acceso de las niñas, niños y adolescentes a una educación y 
salud integrales, al enriquecimiento cultural, la recreación y la formación en 
valores, a fin de fortalecer su autoestima, personalidad y el desarrollo de sus 
habilidades 

E. Prevendrá todas las formas de violencia familiar, así como de maltrato y 
explotación contra niños, niñas y adolescentes, aportando a su erradicación 

H. Fortalecerá el ente rector del sistema de atención a la niñez y a la adolescencia, 
las redes de Defensorías del Niño y Adolescente en municipalidades y escuelas, y 
los servicios integrados para la denuncia, atención especializada y sanción de 
casos de violencia y explotación contra aquéllos 

L. Apoyará la inversión privada y pública en la creación de espacios de recreación, 
deporte y cultura para los jóvenes, en especial de zonas alejadas y pobres 

M. Promoverá que los medios de comunicación difundan imágenes positivas de 
la niñez, adolescencia y juventud, así como contenidos adecuados para su edad 

P. Institucionalizar políticas multisectoriales para la reducción de la violencia 
familiar y juvenil 

Q. Promoverá la institucionalización de foros juveniles sobre los asuntos de 
Estado 

Política 

instrumental 
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67 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2021). Estadísticas de la Criminalidad, Seguridad Ciudadana y Violencia. 
68 https://www.hablafranco.gob.pe/inicio  
69 Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas. 
70 http://www.siseve.pe/web/  
71 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
72 Resolución Viceministerial Nº 169-2021-MINEDU. 
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73 Ley Nº 29174. Ley General de Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes.  
74 Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar. 
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76 Fondo de las Naciones Unidas para la infancia – Unicef. (2021). Niñas, niños, y adolescentes en el Perú. 
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79 Banco Central de Reserva del Perú – BCRP. (2023). Informe Macroeconómico: III trimestre de 2023. 
80 Ministerio de Economía y Finanzas – MEF. (2022). Plan Nacional de Infraestructura Sostenible para la Competitividad 

D. Fomentará el desarrollo de la infraestructura. 

E. Evitará el abuso de posiciones dominantes y prácticas restrictivas de la libre 
competencia y propiciará la participación de organizaciones de consumidores 
en todo el territorio. 

G. Propiciará el fortalecimiento del aparato productivo nacional a través de 
la inversión en las capacidades humanas y el capital fijo. 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

A. Garantizará la estabilidad de las instituciones y las reglas de juego 

C. Estimulará la inversión privada 

F. Fomentará la igualdad de oportunidades que tiendan a la adecuada 
distribución del ingreso 

B. Promoverá la competitividad del país, el planeamiento estratégico concertado 
y las políticas de desarrollo sectorial en los niveles nacional, regional y local 

Política 

instrumental 
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81

82

 

 

18. 

 

 

 

 
81 Decreto supremo N° 177-2021-PCM. Revisado el 14 de diciembre de 2023 en 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2017690-1  
82 https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3467139/R.%20M.%20N°%20204%20-
%202022.pdf.pdf?v=1659547202  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2017690-1
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3467139/R.%20M.%20N°%20204%20-%202022.pdf.pdf?v=1659547202
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3467139/R.%20M.%20N°%20204%20-%202022.pdf.pdf?v=1659547202
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• 

 

• 

 

• 

 

• 

A. Consolidará una administración eficiente, promotora, transparente, moderna y 
descentralizada 

B. Garantizará un marco legal que promueva la formalización y la competitividad 
de la actividad económica 

C. Procurará una simplificación administrativa eficaz y continua, y eliminará las 
barreras de acceso y salida al mercado 

D. Proveerá infraestructura adecuada 

E. Promoverá una mayor competencia en los mercados de bienes y servicios, 
financieros y de capitales 

F. Propiciará una política tributaria que no grave la inversión, el empleo y las 
exportaciones 

G. Promoverá el valor agregado de bienes y servicios e incrementará las 
exportaciones, especialmente las no tradicionales 

H. Garantizará el acceso a la información económica 

I. Fomentará la investigación, creación, adaptación y transferencia tecnológica y 
científica 

J. Facilitará la capacitación de los cuadros gerenciales y de la fuerza laboral 

K. Construirá una cultura de competitividad y de compromiso empresarial con los 
objetivos nacionales. 

Política de 
cumplimiento 
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19.  

 

 

 

A. Fortalecerá la institucionalidad de la gestión ambiental optimizando la 
coordinación entre la sociedad civil, la autoridad ambiental nacional, las 
sectoriales y los niveles de gestión descentralizada, en el marco de un sistema 
nacional de gestión ambiental 

B. Promoverá la participación responsable e informada del sector privado y 
de la sociedad civil en la toma de decisiones ambientales y en la vigilancia de 
su cumplimiento, y fomentará una mayor conciencia ambiental 

I. Promoverá el ordenamiento urbano, así como el manejo integrado de 
residuos urbanos e industriales que estimule su reducción, reuso y reciclaje 

M. Cumplirá los tratados internacionales en materia de gestión ambiental, así 
como facilitará la participación y el apoyo de la cooperación internacional para 
recuperar y mantener el equilibrio ecológico 

Política de 
cumplimiento 
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83

 
83 Información disponible en el portal del Ministerio del Ambiente (MINAM), en la sección Sistema nacional de Gestión 
Ambiental.  

Política de 
precisión 

C. Promoverá el ordenamiento territorial, el manejo de cuencas, bosques y 
zonas marino-costeras así como la recuperación de ambientes degradados, 
considerando la vulnerabilidad del territorio. 

F. Estimulará la inversión ambiental y la transferencia de tecnología para la 
generación de actividades industriales, mineras, de transporte, de saneamiento y 
de energía más limpias y competitivas, así como del aprovechamiento sostenible 
de los recursos forestales, la biotecnología, el biocomercio y el turismo. 

G. Promoverá y evaluará permanentemente el uso eficiente, la preservación y 
conservación del suelo, subsuelo, agua y aire, evitando las externalidades 
ambientales negativas. 

H. Reconocerá y defenderá el conocimiento y la cultura tradicionales indígenas, 
regulando su protección y registro, el acceso y la distribución de beneficios de los 
recursos genéticos. 

L. Regulará la eliminación de la contaminación sonora. 

D. Impulsará la aplicación de instrumentos de gestión ambiental, privilegiando 
los de prevención y producción limpias 

E. Incorporará en las cuentas nacionales la valoración de la oferta de los recursos 
naturales y ambientales, la degradación ambiental y la internalización de los 
costos ambientales 

J. Fortalecerá la educación y la investigación ambiental 

K. Implementará el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental para asegurar 
la participación ciudadana, la coordinación multisectorial y el cumplimiento de 
las empresas de los criterios y condiciones de protección ambiental 

M. Desarrollará la Estrategia Nacional de Comercio y Ambiente 

Política 

instrumental 
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84

 

 

 

Comités de gestión de Áreas Naturales Protegidas y Bosques. 85

 

Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA).

86

 

• 

 

• 

 
84 Información extraída de un artículo titulado:” Gobierno aprobó la Política Nacional del Ambiente al 2030”, en el portal de la 
Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA), Actualidad Ambiental.  
85 En nota de prensa del Servicio Nacional de Areas protegidas por el Estado (Sernanp). 
86 Portal del Sistema Nacional de información Ambiental (Sinia). 
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Acuerdos de producción limpia. 

 
87 Publicación de la Agencia Peruana de Noticias - Andina, de agosto de 2022. 
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• 

 

• 

 

•  

• 

 

 

 

89  

 
88 Nota de prensa del Minam, 30 de mayo de 2023. 
89 Del documento de trabajo de Cepal,” Sistema de contabilidad ambiental y económico 2012 - Marco central”. 
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90

 

 

Cuenta de bosques del Perú. 

 

 
90 Nota de prensa del Minam publicado en Julio de 2016. 
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Turismo sostenible. 

91

92  

Biocomercio. 

93

 
91 Extraído del diario el peruano. 
92 Extraído de noticia del diario Gestión,” El potencial del turismo sostenible en Perú: los ocho “Green Destinations”. 
93 Del documento Impacto de la promoción del biocomercio en el Perú: retos y oportunidades. 
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94  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

•  

 

 

Saneamiento y tratamiento de aguas residuales.

95

 

1. 

 

2. 

 
94 Publicación del Mincetur del 19 de noviembre de 2023 acerca de la Estrategia Nacional de Biocomercio y su Plan de Acción al 
2025. 
95 Extraído de un artículo de la asociación Derecho, Ambiente y Recursos, publicado en el marco del proyecto “Inversiones 

Sostenibles y la gobernanza del Agua (vertimientos y calidad de agua)” en conjunto con Cooperación Suiza en el Perú. 
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Conservación y uso sostenible de ecosistemas altoandinos. 

96 

 

 

Municipalidades con ordenamiento urbano implementado. 

 

 
96 De nota de prensa del Minam ” Cerca de 15 mil hectáreas de espacios naturales altoandinos son recuperados y conservados 
gracias a proyecto del Minam”. 
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Residuos sólidos adecuadamente tratados.  
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20.  

 

 

 

B. Creará mecanismos que eleven el nivel de la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico de las universidades, los institutos de investigación y las 
empresas 

C. Procurará la formación de recursos humanos altamente calificados en los 
sectores productivos más promisorios para la economía nacional 

E. Promoverá en toda la población, particularmente en la juventud y la niñez, la 
creatividad, el método experimental, el razonamiento crítico y lógico así como 
el afecto por la naturaleza y la sociedad mediante los medios de comunicación 

Política de 
cumplimiento 
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97

 

98

 

 

 

99

 

•  

•  

•  

 
97 “Inversión extranjera directa en Perú se duplicó el 2022 tras sumar 11,656 millones de soles”. Revisado el 14 de diciembre 
de 2023 en https://www.elperuano.pe/noticia/217157-inversion-extranjera-directa-en-peru-se-duplico-el-2022-tras-
sumar-11656-millones-de-
soles#:~:text=04%2F07%2F2023%20La%20inversión,Comercio%20y%20Desarrollo%20(UNCTAD).   
98 World Intellectual Property Organization – WIPO. (2023). Global Innovation Index 2023. 
99 Presidencia del Consejo de ministros – PCM. (2022). Estrategia nacional de ciudades inteligentes. 

A. Asignará mayores recursos, aplicará normas tributarias y fomentará otras 
modalidades de financiamiento destinado a la formación de capacidades 
humanas, la investigación científica, la mejora de la infraestructura de 
investigación y la innovación tecnológica 

D. Desarrollará programas nacionales y regionales de impacto productivo, social 
y ambiental 

Política 

instrumental 

https://www.elperuano.pe/noticia/217157-inversion-extranjera-directa-en-peru-se-duplico-el-2022-tras-sumar-11656-millones-de-soles#:~:text=04%2F07%2F2023%20La%20inversión,Comercio%20y%20Desarrollo%20(UNCTAD)
https://www.elperuano.pe/noticia/217157-inversion-extranjera-directa-en-peru-se-duplico-el-2022-tras-sumar-11656-millones-de-soles#:~:text=04%2F07%2F2023%20La%20inversión,Comercio%20y%20Desarrollo%20(UNCTAD)
https://www.elperuano.pe/noticia/217157-inversion-extranjera-directa-en-peru-se-duplico-el-2022-tras-sumar-11656-millones-de-soles#:~:text=04%2F07%2F2023%20La%20inversión,Comercio%20y%20Desarrollo%20(UNCTAD)
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•  

•  

•  

•  

 

 

21.  

 

 

 

D. Edificará infraestructura local con participación de la población en su 
construcción y mantenimiento. 

F. Contribuirá a consolidar un sistema habitacional integrado al sistema 
económico privado, con el Estado en un rol subsidiario, facilitador y regulador 

H. Fomentará la implantación de técnicas de construcción masiva e 
industrializada de viviendas, conjuntamente con la utilización de sistemas de 
gestión de la calidad 

I. Fomentará la capacitación y acreditación de la mano de obra en construcción 

K. Buscará mejorar la calidad de las viviendas autoconstruidas 

Política de 
cumplimiento 
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100

 

 

101

 

 
100 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2023).  Indicadores de resultados de los programas presupuestales – 
Déficit habitacional 2022. 
101 Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – Cofopri. (2023). Memoria anual 2022. 

Política de 
precisión 

A. Elaborará un plan nacional de infraestructura identificando ejes nacionales de 
integración y crecimiento para desarrollar una red energética, vial, portuaria, 
aeroportuaria y de telecomunicaciones, que permita fluidez en los negocios y en 
la toma de decisiones 

B. Otorgará un tratamiento especial a las obras de servicio social, con especial 
énfasis en la infraestructura de salud, educación, saneamiento, riego y drenaje, 
para lo cual buscará la participación de la empresa privada en su gestión 

C. Promoverá el desarrollo de corredores turísticos y de exportación, que 
permitan trasladar productos a costos razonables, facilitar las cadenas de 
producción y consolidar una integración fronteriza acorde con los planes 
nacionales 

G. Apoyará a las familias para facilitar el acceso a una vivienda digna 

E. Elaborará un plan nacional de vivienda y la normatividad necesaria para 
simplificar la construcción y el registro de viviendas en tiempo y costo, y permitir 
su densificación, abaratamiento y seguridad 

J. Fomentará el saneamiento físico legal, así como la titulación de las viviendas 
para incorporar a los sectores de bajos recursos al sistema formal 

Política 

instrumental 



 

 

78 
 

 

 

22. 

 

 

 

 

 

 

 

B. Asegurará una estabilidad jurídica y macroeconómica 

F. Mejorará, con la participación activa del sector privado, la infraestructura 
vinculada a las actividades de comercio exterior 

G. Establecerá una política dinámica e integral de promoción comercial 

H. Combatirá la subvaluación, el dumping, el contrabando y otras formas de 
competencia desleal 

L. Armonizará las distintas políticas públicas que afecten el comercio exterior 

N. Promoverá la organización de pequeños productores en consorcios de 
exportación 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión E. Fortalecerá la cadena logística de comercio exterior y consolidará los sistemas 

de facilitación aduanera y comercial 

J. Procurará nuevos y mejores acuerdos comerciales orientados a incrementar y 
diversificar mercados para productos y servicios nacionales con valor agregado 

K. Promoverá la construcción de una oferta exportable y competitiva con la 
participación de la pequeña y mediana empresa 

B. Preservará una política cambiaria flexible 

C. Establecerá una política arancelaria que promueva la reducción del nivel y la 
dispersión de los aranceles, respetando nuestros acuerdos de integración y 
compromisos multilaterales 

D. Propiciará una política tributaria equitativa y neutral que asegure la devolución 
de impuestos al exportador 

I. Incidirá permanentemente en la eliminación de barreras para-arancelarias a 
nuestras exportaciones 

M. Articulará los distintos esfuerzos de comercio exterior del sector público y 
privado y establecerá un órgano coordinador 

O. Diseñará un sistema integral de información comercial 

P. Impulsará la capacidad de gestión de las misiones diplomáticas comerciales 

Política 

instrumental 
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80 
 

 

23.  

 

 

 

 

 

 

 

 

C. Articulará el desarrollo de ciudades intermedias que, con la mejora de la 
infraestructura rural, motiven la inversión privada e incentiven la creación de 
oportunidades de trabajo 

D. Apoyará la modernización del agro y la agroindustria, fomentando la 
investigación genética, el desarrollo tecnológico y la extensión de 
conocimientos técnicos 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

A. Apoyará la expansión de la frontera agrícola y el incremento de la producción 
agraria y acuícola, poniendo especial énfasis en la productividad, la promoción 
de exportaciones con creciente valor agregado y defendiendo el mercado 
interno de las importaciones subsidiadas 

B. Desarrollará la infraestructura de riegos, los sistemas de regulación y 
distribución de agua, mejora de suelos, así como promoverá los servicios de 
transporte, electrificación, comunicaciones, almacenaje y conservación de 
productos agrarios. 

E. Formulará políticas nacionales y regionales de incentivo a la actividad agrícola, 
procurando su rentabilidad 

F. Propiciará un sistema de información agraria eficiente que permita a los 
agricultores la elección de alternativas económicas adecuadas y la elaboración de 
planes indicativos nacionales, regionales y locales 

Política 

instrumental 
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102  

103 

104

 

 

 

 
 

 
102 Crisis agrícola pone en riesgo ingresos de 2 mlls. de trabajadores. Instituto Peruano de Economía. 2023 
103 Crisis agrícola pone en riesgo ingresos de 2 mlls. de trabajadores. Instituto Peruano de Economía. 2023 
104 https://www.snp.org.pe/acuicultura/ 
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24.  
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B. Establecerá en la administración pública mecanismos de mejora continua en la 
asignación, ejecución, calidad y control del gasto fiscal 

C. Dará acceso a la información sobre planes, programas, proyectos, presupuestos, 
operaciones financieras, adquisiciones y gastos públicos proyectados o ejecutados 
en cada región, departamento, provincia, distrito o instancia de gobierno 

D. Pondrá en uso instrumentos de fiscalización ciudadana que garanticen la 
transparencia y la rendición de cuentas en todas las instancias de gobierno 

F. Mejorará la capacidad de gestión del Estado mediante la reforma integral de la 
administración pública en todos sus niveles 

H. Revalorará y fortalecerá la carrera pública promoviendo el ingreso y la 
permanencia de los servidores que demuestren alta competencia y solvencia 
moral. 

Política de 
cumplimiento 

A. Incrementará la cobertura, calidad y celeridad de la atención de trámites, así como 
de la provisión y prestación de los servicios públicos, para lo que establecerá y evaluará 
periódicamente los estándares básicos de los servicios que el Estado garantiza a la 
población 

E. Erradicará la utilización proselitista del Estado y la formación de clientelas 

G. Reducirá los costos de acceso a los bienes y servicios públicos 

Política de 
precisión 



 

 

84 
 

 

25. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

105

 
105 Constitución Política del Perú. Art 165. 

C. Reafirmará su carácter no deliberante a través de una adecuada relación civil-
militar 

D. Promoverá unas Fuerzas Armadas modernas, flexibles, eficientes, eficaces y 
de accionar conjunto regidas por valores éticos y morales propios de la 
democracia 

E. Promoverá su participación en la defensa regional, la seguridad hemisférica 
y en las misiones de paz en el marco de la Organización de las Naciones Unidas 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

A. Afirmará la institucionalidad, profesionalidad y neutralidad de las 
Fuerzas Armadas 

B. Garantizará el control democrático de las Fuerzas Armadas 

F. Proveerá los elementos materiales necesarios para el cumplimiento de su 
misión constitucional y el papel asignado por el Estado 

G. Garantizará la aplicación de los mecanismos previstos en el ordenamiento 
legal que establecen la transparencia y control en la adquisición y venta de 
bienes y servicios 

H. Otorgará a los miembros de las Fuerzas Armadas el derecho al sufragio 

Política 

instrumental 
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106 

 

 

 

26. 

 

 

 

 

 
106 Constitución Política del Perú. Art 171. 

C. Desterrará la impunidad, el abuso de poder, la corrupción y el atropello de 
los derechos 

F. Regulará la función pública para evitar su ejercicio en función de intereses 
particulares 

Política de 
cumplimiento 
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107 

 

 
107 Reporte “Mapas de la corrupción” n.° 2 – 2023. Corrupción en cifras: casos en trámite a nivel nacional I semestre de 2023. 
Defensoría del Pueblo 

Política de 
precisión 

A. Enfatizará los principios éticos que refuercen el cumplimiento ciudadano de 
las normas 

D. Desarrollará una cultura de paz, de valores democráticos y de transparencia, 
que acoja los reclamos genuinos y pacíficos de los distintos sectores de la 
sociedad 

E. Promoverá una cultura de respeto a la ley, de solidaridad y de anticorrupción, 
que elimine las prácticas violatorias del orden jurídico, incluyendo el tráfico de 
influencias, el nepotismo, el narcotráfico, el contrabando, la evasión tributaria y 
el lavado de dinero 

B. Velará por el desempeño responsable y transparente de la función pública, 
promoverá la vigilancia ciudadana de su gestión y el fortalecimiento y la 
independencia del Sistema Nacional de Control 

Política 

instrumental 
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27.  

 

 

 

B. Luchará frontal y legalmente contra el narcotráfico y sus organizaciones 

D. Promoverá el desarrollo alternativo integral, a fin de sustituir la economía 
basada en el cultivo de la coca para la producción de drogas por una economía 
lícita, rentable y sostenible, procurando el acceso a los mercados y el desarrollo 
de infraestructura vial 

E. Respetará los compromisos internacionales sobre la materia asumidos por el 
país y consolidará la aceptación del principio de responsabilidad compartida 

 

F. Fomentará el cuidado y la recuperación del medio ambiente afectado por la 
informalidad de la actividad agrícola dedicada a la producción de insumos para 
la elaboración ilícita de drogas 

G. Combatirá toda relación existente entre el tráfico ilícito de drogas y la 
corrupción de funcionarios o ex funcionarios del Estado 

H. Promoverá el ecoturismo con la utilización de mano de obra de las zonas 
afectadas 

Política de 
cumplimiento 
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108 

 

 

 

 
108 Informe sobre la situación del tráfico ilícito de drogas 2021- Perú- DEVIDA. 

Política de 
precisión 

A.  Promoverá principios éticos y estilos de vida que motiven en la sociedad el 
rechazo a la producción, el tráfico y el consumo ilegal de drogas, así como a las 
actividades ilícitas conexas, a través de la mejora de los contenidos educativos y 
de una activa participación de la familia 

 

C. Promoverá sistemas de prevención del consumo de drogas y de rehabilitación 
de los fármaco-dependientes 

I. Penalizará el consumo de drogas ilegales 

Política 

instrumental 
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28. 

 

 

 

 

 

B. Promoverá la designación transparente de las autoridades judiciales, así 
como su valorización y permanente capacitación 

C. Promoverá entre la justicia comunal y el Poder Judicial una relación que 
respete la interculturalidad y regulará las competencias, atribuciones y 
limitaciones de aquélla 

E. Difundirá la conciliación, la mediación, el arbitraje y en general los 
mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

F. Adoptará medidas legales y administrativas para garantizar la vigencia y 
difusión de la Constitución, afianzará el respeto irrestricto de los derechos 
humanos y asegurará la sanción a los responsables de su violación 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

A. Promoverá la institucionalización de un Sistema de Administración de 
Justicia, respetando la independencia, la autonomía y el presupuesto del Poder 
Judicial, el Ministerio Público, el Consejo Nacional de la Magistratura y el Tribunal 
Constitucional, dentro de un proceso de modernización y descentralización del 
Estado al servicio del ciudadano 
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109 

 

 

 
109 Justicia, legalidad y reforma judicial en el Perú (1990-1997)- Javier de Belaunde López de Romaña. PUCP 

C. Consolidará la regulación de la justicia de paz y la elección popular de los 
jueces de paz 

G. Establecerá mecanismos de vigilancia al correcto funcionamiento de la 
administración de justicia, al respeto de los derechos humanos, así como para la 
erradicación de la corrupción judicial en coordinación con la sociedad civil 

H. Garantizará la cobertura nacional y el mejor funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo 

I. Fortalecerá las instancias de control interno de los órganos jurisdiccionales 

Política 

instrumental 
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29.  

 

 

 

 

C. Establecerá un sistema transparente y justo de asignación de la publicidad 
estatal 

E. Procurará el equilibrio entre el derecho a la protección de la intimidad 
personal y la seguridad nacional, con el derecho al libre acceso de la 
información del Estado y a la libertad de expresión 

G. Garantizará a los partidos políticos que compitan en cada contienda 
electoral el acceso, en condiciones de igualdad, a los medios masivos que usan 
el espectro electromagnético, así como a franjas electorales. Con el objetivo de 
garantizar la libertad de prensa el Estado 

H. Evitará todo tipo de censura 

I. Favorecerá la autorregulación ética de los medios de comunicación y la 
organización ciudadana para defender los derechos de la población al libre 
acceso a la información 

J. Propondrá la existencia de cláusulas de conciencia que garanticen la libertad 
de los periodistas a una opinión independiente, así como códigos de ética 
en las empresas de comunicación 

K. Tendrá una política contraria a todo tipo de información que lesione la 
dignidad y el honor de las personas 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

A. Promoverá una cultura de transparencia, de rendición de cuentas y de difusión 
de los actos de gobierno, eliminando la cultura del secreto 
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110

 

 

111

 

 

30.  

 

 
110 Instituto Nacional de Radio y Televisión. (2022). Libertad de expresión y ciudadanía. 
111 Ley Nº 27806. Ley de transparencia y acceso a la información pública. 

B. Eliminará las normas penales que amenazan el pleno ejercicio de la libertad de 
expresión y las ilegales restricciones de la misma, así como penalizará su 
manipulación 

D. Erradicará las trabas administrativas, reducirá los costos de acceso y 
promoverá el uso de medios electrónicos para facilitar el libre, oportuno y 
completo acceso a la información estatal 

F. Unificará la legislación sobre el acceso a la información del Estado y la 
publicidad de los actos de la administración pública 

Política 

instrumental 
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112 Ministerio del Interior. (2020). Política multisectorial de lucha contra el terrorismo 2019 – 2023.   
113 Valles de los ríos Apurímac, Ene, y Mantaro. 
114 Movimiento de grupos humanos al interior del territorio nacional producto de acciones que ponen en riesgo la seguridad 
e integridad de las personas que lo conforman. 
115 Ley Nº 28592. Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones – PIR. 

A. Desarrollará acciones dirigidas a erradicar el terrorismo, sancionar 
severamente a los integrantes de las organizaciones terroristas y enfrentar 
eventuales nuevas formas de este flagelo, especialmente en su relación con el 
narcotráfico. 

D. Propenderá a la atención integral de las secuelas de la violencia y la 
reparación a las víctimas. 

F. Promoverá acciones encaminadas a la eliminación de los factores 
estructurales de la violencia. 

Política de 
cumplimiento 

Política de 
precisión 

C. Fomentará la educación democrática, la cultura de paz, la convivencia 
civilizada y la participación ciudadana en la defensa del Estado de Derecho y la 
prevención contra actividades terroristas. 

 

B. Mantendrá una legislación antiterrorista compatible con el derecho 
internacional y los tratados suscritos por el Perú en materia de Derechos 
Humanos. 

E. Desarrollará programas integrales de apoyo al repoblamiento y/o 
reconstrucción de las zonas afectadas por la violencia terrorista. 

Política 

instrumental 
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31.  

 

 

 

 
116 Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas – DEVIDA. (2022). Superficie cultivada con arbusto de hoja de 
coca 2021. 
117 Ley Nº 29988. Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones 
educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de 
tráfico ilícito de drogas; crea el registro de personas condenadas o procesadas por terrorismo, apología al terrorismo, delitos 
de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del código penal 

A. Asegurará la sostenibilidad fiscal. 
Política de 

cumplimiento 
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32.  

 

B. Producirá una reforma tributaría con un enfoque progresivo, teniendo como 
base el desarrollo económico y la formalización, y que garantice el pleno 
respeto de los derechos constitucionales de los contribuyentes 

C. Asegurará la calidad del gasto público social 

D. Reperfilará el servicio de la deuda pública en forma prudente y transparente 

E. Comprometerá a los acreedores en el cofinanciamiento del desarrollo en el 
marco de las políticas del Acuerdo Nacional 

F. Asegurará la transparencia en los nuevos contratos y la rendición de cuentas 
del endeudamiento pasado, presente y futuro 

Política 

instrumental 
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A. Fortalecerá la institucionalidad de la Gestión del Riesgo de Desastres a través 
de un Sistema Nacional integrado y descentralizado, conformado por los tres 
niveles de gobierno, con la participación de la sociedad civil y conducido por un 
Ente Rector 

B. Asignará los recursos destinados a la implementación de los procesos de la 
gestión del riesgo de desastres, a través de la gestión por resultados y los 
programas presupuestales estratégicos 

C. Priorizará y orientará las políticas de estimación y reducción del riesgo de 
desastres en concordancia con los objetivos del desarrollo nacional contemplados 
en los planes, políticas y proyectos de desarrollo de todos los niveles de gobierno 

D. Fomentará la reducción del riesgo de desastres tomando en consideración 
que la expansión de ciudades y la densificación de la población se debe adaptar al 
cambio climático, ubicando los proyectos de desarrollo en zonas en las de menor 
peligro según los estudios de microzonificación multiamenaza. 

E. Estará preparado para la atención de emergencias de manera oportuna y eficaz, 
priorizando a las poblaciones en situación de vulnerabilidad y estandarizando los 
protocolos y procedimientos de primera respuesta a emergencias y desastres 

F. Implementará planes de rehabilitación y reconstrucción de manera eficaz y 
oportuna 

G. Promoverá la participación de las organizaciones de la sociedad civil y la 
cooperación internacional 

H. Fomentará el desarrollo y uso de la ciencia y la tecnología para la investigación 
de la fenomenología y el monitoreo de los eventos naturales e inducidos por la 
actividad humana que afectan al país 

i. Desarrollará en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional  
programas y proyectos de educación preventiva frente a los riesgos, dentro del 
marco de un enfoque de sostenibilidad ambiental 

j. Promoverá el uso de tecnologías adecuadas para la prevención de desastres, con 
énfasis en la reducción de vulnerabilidades, facilitando el apoyo de la cooperación 
internacional para viabilizar los proyectos generados por estas tecnologías 

Política de 
cumplimiento 
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118 El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 es el acuerdo principal de la 
agenda de desarrollo posterior a 2015 y ofrece a los Estados miembros una serie de acciones concretas 
que se pueden tomar para proteger los beneficios del desarrollo contra el riesgo de desastres. 
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119

 

 
119 Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2020).  Perú: formas de Acceso al Agua y 
Saneamiento básico. 

A. Dará prioridad al abastecimiento de agua en cantidad, calidad y oportunidad idóneas, a nivel nacional, para consumo 
humano y para la seguridad alimentaria en el marco de la décimo quinta política de Estado del Acuerdo Nacional 

B. Asegurará el acceso universal al agua potable y saneamiento a las poblaciones urbanas y rurales de manera adecuada 
y diferenciada, con un marco institucional que garantice la viabilidad y sostenibilidad del acceso, promoviendo la inversión 
pública, privada y asociada, con visión territorial y de cuenca, que garantice la eficiencia en la prestación de los servicios, 
con transparencia, regulación, fiscalización y rendición de cuentas 

C. Garantizará la gestión integrada de los recursos hídricos, con soporte técnico, participación institucional y a nivel 
multisectorial, para lograr su uso racional, apropiado, equitativo, sostenible, que respete los ecosistemas, tome en cuenta 
el cambio climático y promueva el desarrollo económico, social, y ambiental del país y la convivencia social 

D. Protegerá el equilibrio del ciclo hidrológico y la calidad de los cuerpos de agua, teniendo en cuenta: la interdependencia 
de los distintos estados del agua y de los componentes del ciclo hidrológico, que la cuenca es la unidad de manejo del agua, 
y que el uso de la tierra y las actividades humanas impactan dicho ciclo, por lo que deben manejarse en conjunto 
considerando sus peculiaridades según las regiones fisiográficas y eco climáticas del país 

E. Aplicará medidas para que los actores que intervienen en las cuencas las protejan, rehabiliten y compensen 
ambientalmente los impactos negativos que genere su intervención en el agua, considerando, entre otros, el efecto 
combinado de las intervenciones, los pasivos ambientales, la evacuación de aguas residuales y las particularidades de cada 
cuenca 

F. Creará las condiciones para la sostenibilidad del reuso y reciclaje del agua residual previamente tratada, resguardando 
los ecosistemas y sus servicios ambientales, así como la salud pública 

G. Fortalecerá el Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, su representación interinstitucional y la autonomía 
administrativa, económica y funcional de la Autoridad Nacional del Agua como ente rector, para que actúe como órgano 
autónomo especializado, con independencia y en forma desconcentrada, con participación de los gobiernos regionales y 
locales, las organizaciones de usuarios y demás actores de la gestión del agua, de diferente escala territorial 

H. Impulsará el proceso de institucionalización de la gestión integrada a nivel de cuencas orientado hacia la conformación 
de Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca, sustentado en instrumentos e instancias técnicas refrendados por la Autoridad 
Nacional del Agua, con una visión compartida y articulada a los planes de desarrollo concertado nacional, regional y local y 
al ordenamiento territorial, en el marco de la normatividad vigente 

I. Priorizará la prevención y gestión de controversias sobre el agua y temas afines, a través de las instancias desconcentradas 
y con participación activa de los usuarios. Un órgano autónomo especializado de la Autoridad Nacional del Agua resolverá 
las controversias, en última instancia administrativa. De ser el caso, aplicará las sanciones requeridas en el ejercicio de su 
soberanía sobre el recurso natural agua aplicando la normativa para un debido procedimiento 

J. Fortalecerá la gestión integrada de recursos hídricos en cuencas transfronterizas, estableciendo acuerdos con los países 
limítrofes y apoyando a las organizaciones creadas para tal fin 

K. Planificará y fomentará la inversión pública y privada en la captación y disponibilidad de agua, para: optimizar la eficiencia 
en el uso y reuso del agua, prevenir riesgos, mitigar los efectos de los eventos extremos, tratar los efluentes, así como para 
obtener futuras fuentes alternativas de agua, incluyendo la desalinización, para equilibrar y regular la oferta y demanda del 
agua para sus distintos usos 

L. Garantizará la formalización de los derechos de uso del agua, y fortalecerá los mecanismos de planificación, gestión y 
financiamiento a fin de cubrir los costos de la gestión del agua, la recuperación de calidad de agua, la protección y 
ordenamiento de las cuencas, el control de riesgos de desastres, la fiscalización de usos y vertimientos, así como la 
construcción de infraestructura hidráulica, su operación y mantenimiento 

M. Garantizará la investigación, recuperación, conservación y difusión de los conocimientos, tecnologías y organización 
tradicionales y ancestrales acumulados por los pueblos y comunidades amazónicas y andinas sobre la gestión de los 
recursos hídricos, promoviendo su compatibilización con el desarrollo tecnológico y de gestión 

N. Impulsará la investigación, desarrollo e innovación y su difusión a través de la sinergia entre academia, empresa, Estado 
y otros en la gestión y aprovechamiento de los recursos hídricos, y mejorará las capacidades de los actores involucrados en 
las diferentes escalas de intervención 

O. Garantizará la transparencia y el acceso a la información integral para los usuarios sobre la disponibilidad, calidad y 
gestión del agua, a través de la Autoridad Nacional del Agua 

Política de 
cumplimiento 
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A. Garantizará su accionar en todos los ámbitos geográficos, bajo los principios de 
subsidiariedad y solidaridad, con la finalidad de lograr un desarrollo humano integral, 
equitativo y sostenible, la vigencia de los derechos y la igualdad de oportunidades en todo 
el territorio nacional 

B. Conciliará el crecimiento económico y la competitividad con la equidad social y la 
sostenibilidad ambiental, articulando los usos diversos del territorio según sus capacidades, 
en un clima de convivencia armónica, valorando la identidad y diversidad cultural, 
impulsando la formalización de las actividades económicas y respetando la institucionalidad 
democrática y el Estado de derecho 

C. Impulsará y consolidará ciudades sostenibles como centros dinamizadores del desarrollo 
urbano y rural, articuladas en razón de su jerarquía y de su complementariedad funcional y 
que promuevan corredores económicos abastecidos con redes de agua, energía, transportes 
y comunicaciones, a fin de facilitar procesos de innovación, cadenas de valor y oportunidades 
de inversión en actividades primarias, industriales y de servicios 

D. Generará un sistema de información territorial integral articulado desde las entidades 
públicas y accesible a la ciudadanía, para converger a una visión global del territorio, sus 
relaciones, conectividad, funcionalidad y dinámicas que permita la adecuada toma de 
decisiones públicas y privadas 

E. Impulsará la investigación aplicada a la realidad territorial y la innovación tecnológica 
orientada a resolver problemas estratégicos y al aprovechamiento de potencialidades para 
el desarrollo territorial 

F. Adecuará la aplicación de las políticas de educación, salud y otras pertinentes, así como la 
capacitación de la población local, para favorecer la gestión y el aprovechamiento racional, 
diverso y productivo de los recursos del territorio, fortaleciendo el desarrollo descentralizado 

G. Reducirá la vulnerabilidad de la población a los riesgos de desastres a través de la 
identificación de zonas de riesgo urbanas y rurales, la fiscalización y la ejecución de planes 
de prevención 

H. Fortalecerá las capacidades de gestión territorial en los diferentes niveles de gobierno, así 
como las instancias de la gestión integrada del territorio que permitan establecer controles, 
incentivos y demás mecanismos que contribuyan a prevenir, reducir, adaptar o revertir los 
efectos negativos del cambio climático y a remediar o compensar cuando sea el caso, los 
efectos negativos sobre los ecosistemas derivados de la ocupación y usos del territorio 

I. Regulará e impulsará un proceso planificado de ordenamiento territorial multiescala, 
intersectorial, intergubernamental, participativo, como una herramienta para la gestión 
integrada del territorio 

J. Establecerá un sistema nacional de gestión territorial que permita armonizar los 
instrumentos técnicos y normativos para coordinar las políticas nacionales, sectoriales y los 
planes regionales y locales de desarrollo concertado y de ordenamiento territorial, que 
contribuya a implementar las prioridades nacionales, a fin de lograr la articulación entre los 
tres niveles de gobierno y con la participación de las instituciones representativas de la 
sociedad civil 

K. Consolidará una división político-administrativa a partir de la conformación de regiones, 
y concluirá la demarcación de los distritos y provincias del país 

L. Desarrollará las zonas de frontera integrándolas a las dinámicas socioeconómicas del país, 
así como a las de los países vecinos 

M. Promoverá la creación e implementación de instrumentos fiscales y financieros para 
estimular buenas prácticas en la gestión del territorio y para garantizar una adecuada 
formulación e implementación de los planes de ordenamiento territorial que orienten la 
inversión pública y privada y las políticas sociales 
 

Política de 
cumplimiento 
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120 Orientaciones básicas sobre el Ordenamiento Territorial en el Perú / Dirección General de Ordenamiento Territorial. 2 ed. 
Lima: Ministerio del Ambiente, 2015. 
121 Ordenamiento territorial y desarrollo en el Perú: Notas conceptuales y balance Pag.129 
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A. Generará una institucionalidad multiestamentaria, con participación del 
gobierno, sociedad civil, academia y sector privado, con la finalidad de garantizar 
principios como los de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información: acceso 
universal a la información, libertad de expresión, diversidad cultural y lingüística, y 
educación para todos 

B. Fomentará el pleno ejercicio y respeto de los Derechos Humanos en todo 
entorno digital 

C. Promoverá, a través de la educación, la inclusión y alfabetización digital para 
reducir las brechas existentes y generar igualdad de oportunidades, de modo tal 
que ninguna persona en el Perú quede fuera de la sociedad de la información y del 
conocimiento 

D. Fomentará la ampliación y modernización de la infraestructura como soporte 
de la reducción de los aspectos digitales de la brecha social, e impulsará las 
ciudades inteligentes 

E. Fomentará la modernización del Estado, mediante el uso de las TIC, con un 
enfoque descentralista, planificador e integral 

F. Promoverá las TIC como factor de generación de empleo digno y no de 
exclusión, y establecerá lineamientos para la reconversión laboral en casos que las 
TIC generen pérdidas de empleo 

G. Promoverá la productividad y competitividad del país mediante el uso de las 
TIC en los sectores productivos, e impulsará una industria de las TIC 

H. Fomentará el uso transversal de las TIC en ámbitos tales como educación, salud, 
conservación del ambiente, seguridad ciudadana, prevención de riesgo de 
desastres, gobierno abierto, defensa nacional, innovación, investigación, 
transferencia de conocimiento y sectores productivos y sociales 

I. Diseñará las políticas y la regulación en materia de sociedad de la información y 
del conocimiento teniendo como base los principios de internet libre, abierto, 
neutro y para todos, así como el adecuado resguardo de la seguridad de la 
información 

J. Establecerá un observatorio permanente y prospectivo en materia de la 
sociedad de la información y del conocimiento 

Política de 
cumplimiento 



 

 

104 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

105 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

106 
 

 
 

Banco Central de Reserva del Perú  BCRP. (2023). Informe Macroeconómico: III trimestre de 

2023. https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Notas-Estudios/2023/nota-de-

estudios-82-2023.pdf  

 

Banco Central de Reserva del Perú. (2023). Indicadores de gestión noviembre 2023. 

https://www.bcrp.gob.pe/transparencia/planeamiento-y-organizacion/instrumentos-de-

gestion/indicadores-de-gestion.html 

 

Banco Central de Reserva del Perú  BCRP. (2023). Indicadores económicos II trimestre 2023. 

https://www.bcrp.gob.pe/docs/Estadisticas/indicadores-trimestrales.pdf  

 

de Dios Mattos, J. (2020, agosto 11). Los centros de investigación agropecuaria como 

articuladores de desarrollo. Sostenibilidad. https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/los-

centros-de-investigacion-agropecuaria-como-articuladores-de-desarrollo/  

 

Blog del IICA en https://blog.iica.int/blog/no-existe-seuridad-alimentaria-sin-sanidad-vegetal 

 

Blog del SPDA en https://www.actualidadambiental.pe/gobierno-aprobo-la-politica-

nacional-del-ambiente-al-2030/ 

 

Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo  Promperú. (2023). 

Consolida Brasil. https://recursos.exportemos.pe/guia-del-programa-consolida-brasil-

.pdf.pdf  

 

Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo  Promperú. Exporta Fácil. 

Revisado el 15 de diciembre de 2023 en https://exportemos.pe/asesoria-

especializada/logistica-para-exportacion/exporta-facil  

 

Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo  Promperú. Portal 

Exportemos.pe. Revisado el 15 de diciembre de 2023 en https://exportemos.pe 

 

Cuenta de bosques del Perú - 2021 en 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2148573/Cuenta%20Bosques%20del%2

0Per%C3%BA.pdf.pdf?v=1630594498 

 

Cuentas ambientales  Minam https://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/cuentas-

ambientales-en-el-peru/  

 

Datosmacro.com. Sector Educación sobre el PIB. Revisado el 14 de diciembre de 2023 en 

https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/educacion/peru#:~:text=Esta%20cifra%

20supone%20que%20el,que%20ocupa%20el%20puesto%2045 

https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Notas-Estudios/2023/nota-de-estudios-82-2023.pdf
https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Notas-Estudios/2023/nota-de-estudios-82-2023.pdf
https://www.bcrp.gob.pe/transparencia/planeamiento-y-organizacion/instrumentos-de-gestion/indicadores-de-gestion.html
https://www.bcrp.gob.pe/transparencia/planeamiento-y-organizacion/instrumentos-de-gestion/indicadores-de-gestion.html
https://www.bcrp.gob.pe/docs/Estadisticas/indicadores-trimestrales.pdf
https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/los-centros-de-investigacion-agropecuaria-como-articuladores-de-desarrollo/
https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/los-centros-de-investigacion-agropecuaria-como-articuladores-de-desarrollo/
https://blog.iica.int/blog/no-existe-seuridad-alimentaria-sin-sanidad-vegetal
https://www.actualidadambiental.pe/gobierno-aprobo-la-politica-nacional-del-ambiente-al-2030/
https://www.actualidadambiental.pe/gobierno-aprobo-la-politica-nacional-del-ambiente-al-2030/
https://recursos.exportemos.pe/guia-del-programa-consolida-brasil-.pdf.pdf
https://recursos.exportemos.pe/guia-del-programa-consolida-brasil-.pdf.pdf
https://exportemos.pe/asesoria-especializada/logistica-para-exportacion/exporta-facil
https://exportemos.pe/asesoria-especializada/logistica-para-exportacion/exporta-facil
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2148573/Cuenta%20Bosques%20del%20Per%C3%BA.pdf.pdf?v=1630594498
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2148573/Cuenta%20Bosques%20del%20Per%C3%BA.pdf.pdf?v=1630594498
https://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/cuentas-ambientales-en-el-peru/
https://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/cuentas-ambientales-en-el-peru/
https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/educacion/peru#:~:text=Esta%20cifra%20supone%20que%20el,que%20ocupa%20el%20puesto%2045
https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/educacion/peru#:~:text=Esta%20cifra%20supone%20que%20el,que%20ocupa%20el%20puesto%2045


 

 

107 
 

 

Datosmacro.com. Sector Salud sobre el PIB. Revisado el 14 de diciembre de 2023 en 

https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/salud/peru#:~:text=Esta%20cifra%20su

pone%20que%20el,sanidad%2C%20en%20el%20puesto%2036 

 

Decreto Legislativo 1086  Congreso del Perú 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1039382/1086.pdf?v=1595889283  

 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1269  Congreso del Perú  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/251475/226840_file20181218-16260-

158vyxm.pdf?v=1545176710 

 

Decreto Supremo N° 177-2021-PCM  PCM 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2017690-1 

 

Decreto Supremo Nº 204-2022-Mincetur  Mincetur 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3467139/R.%20M.%20N°%20204%20-

%202022.pdf.pdf?v=1659547202  

 

Diario gestión en https://gestion.pe/peru/el-potencial-del-turismo-sostenible-en-peru-los-

ocho-green-destinations-noticia/ 

  

El peruano en 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/083.asp 

 

Finanzas verdes-Minam en https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/7006-

finanzas-verdes 

 

 

 

 

 

 

Garcia Marin, Ignacio. (2021). Cambio político en entornos de elevada polarización: Perú y los 

efectos de su no-sistema de partidos.  

 

de Dios Mattos, J. (2020, agosto 11). Los centros de investigación agropecuaria como 

articuladores de desarrollo. Sostenibilidad. https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/los-

centros-de-investigacion-agropecuaria-como-articuladores-de-desarrollo/ 

 

Del ambiente, M. (2015, diciembre). Impacto de la promoción del biocomercio en el Perú. 

Unctad.org. https://unctad.org/system/files/official-document/ditc-ted-17052018-

BioTrade-SCC-peru1.pdf 

 

https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/salud/peru#:~:text=Esta%20cifra%20supone%20que%20el,sanidad%2C%20en%20el%20puesto%2036
https://datosmacro.expansion.com/estado/gasto/salud/peru#:~:text=Esta%20cifra%20supone%20que%20el,sanidad%2C%20en%20el%20puesto%2036
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1039382/1086.pdf?v=1595889283
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/251475/226840_file20181218-16260-158vyxm.pdf?v=1545176710
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/251475/226840_file20181218-16260-158vyxm.pdf?v=1545176710
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2017690-1
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3467139/R.%20M.%20N°%20204%20-%202022.pdf.pdf?v=1659547202
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3467139/R.%20M.%20N°%20204%20-%202022.pdf.pdf?v=1659547202
https://gestion.pe/peru/el-potencial-del-turismo-sostenible-en-peru-los-ocho-green-destinations-noticia/
https://gestion.pe/peru/el-potencial-del-turismo-sostenible-en-peru-los-ocho-green-destinations-noticia/
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2023/083.asp
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/7006-finanzas-verdes
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/7006-finanzas-verdes
https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/los-centros-de-investigacion-agropecuaria-como-articuladores-de-desarrollo/
https://blogs.iadb.org/sostenibilidad/es/los-centros-de-investigacion-agropecuaria-como-articuladores-de-desarrollo/
https://unctad.org/system/files/official-document/ditc-ted-17052018-BioTrade-SCC-peru1.pdf
https://unctad.org/system/files/official-document/ditc-ted-17052018-BioTrade-SCC-peru1.pdf


 

 

108 
 

el Caribe, C. E. P. A. L. y. (2012, abril 4). Sistema de contabilidad ambiental y económico 2012 - 

Marco central. Cepal.org. https://www.cepal.org/es/documentos/sistema-de-

contabilidad-ambiental-y-economico-2012-marco-central 

 

García Marín, I. (2023). Las instituciones sí importan: el presidencialismo parlamentarizado 

del Perú y la amenaza a la democracia en el período 2016-2021. Analecta política, 13(25), 

1 23. https://doi.org/10.18566/apolit.v13n25.a02 

 

Impulsarán inversiones en proyectos ambientales por US$ 2,000 millones al 2025. (2023, 

agosto 22). Andina.pe. https://andina.pe/agencia/noticia-impulsaran-inversiones-

proyectos-ambientales-2000-millones-al-2025-952449.aspx 

 

índice de Libertad Económico  Heritage Fundation. Revisado el 15 de diciembre de 2023 en 

https://www.heritage.org/index/country/peru  

 

Información del Mercado de Trabajo  MTPE https://www2.trabajo.gob.pe/promocion-del-

empleo-y-autoempleo/informacion-del-mercado-de-trabajo/ 

 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual  Indecopi. Marco normativo Antidumpin. Revisado el 15 de diciembre de 

2023 en https://www.indecopi.gob.pe/cdb-marco-normativo 

 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual  Indecopi. Tus derechos. Revisado el 15 de diciembre de 2023 en 

https://www.consumidor.gob.pe/tus-derechos 

 

Instituto Nacional de Estadística e Informática  INEI. (2023). Las Tecnologías de la 

Información y Comunicación Abr-May-Jun 2023. 

https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/03-informe-tecnico-tics-ii-

trimestre-2023.pdf 

 

Instituto Nacional de Estadística e Informática  INEI. (2023). Perú: Comportamiento de los 

indicadores del mercado laboral a nivel nacional y en 26 ciudades  Tercer trimestre 2023 

https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/11-informe-tecnico-mercado-

laboral-tercer-trimestre.pdf  

 

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2022). Perú: Evolución de los indicadores de 

Empleo e Ingreso por departamento, 2007-2021. 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1870/libr

o.pdf  

 

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2023). Perú: Indicadores del Mercado Laboral 

a nivel departamental y de principales ciudades 2022. 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1905/libr

o.pdf  

 

https://www.cepal.org/es/documentos/sistema-de-contabilidad-ambiental-y-economico-2012-marco-central
https://www.cepal.org/es/documentos/sistema-de-contabilidad-ambiental-y-economico-2012-marco-central
https://doi.org/10.18566/apolit.v13n25.a02
https://andina.pe/agencia/noticia-impulsaran-inversiones-proyectos-ambientales-2000-millones-al-2025-952449.aspx
https://andina.pe/agencia/noticia-impulsaran-inversiones-proyectos-ambientales-2000-millones-al-2025-952449.aspx
https://www.heritage.org/index/country/peru
https://www2.trabajo.gob.pe/promocion-del-empleo-y-autoempleo/informacion-del-mercado-de-trabajo/
https://www2.trabajo.gob.pe/promocion-del-empleo-y-autoempleo/informacion-del-mercado-de-trabajo/
https://www.indecopi.gob.pe/cdb-marco-normativo
https://www.consumidor.gob.pe/tus-derechos
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/03-informe-tecnico-tics-ii-trimestre-2023.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/03-informe-tecnico-tics-ii-trimestre-2023.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/11-informe-tecnico-mercado-laboral-tercer-trimestre.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/11-informe-tecnico-mercado-laboral-tercer-trimestre.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1870/libro.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1870/libro.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1905/libro.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1905/libro.pdf


 

 

109 
 

La República en https://larepublica.pe/economia/2023/10/23/mas-de-115000-agricultores-

se-dedican-a-la-produccion-organica-881935 

 

Mincetur en https://www.gob.pe/7009-ministerio-de-comercio-exterior-y-turismo-

estrategia-nacional-de-biocomercio-y-su-plan-de-accion-al-2025   

 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo  Mincetur. (2017). Política exterior, desarrollo de 

fronteras y fortalecimiento de las relaciones con los países vecinos. 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/DGP/CCEP/files/agenda2017-

2018/files/ppt_desarrollo_de_fronteras_-_congreso_v3_(27nov17).pdf  

 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo  Mincetur. (2021). Clasificador Nacional de Líneas 

Artesanales 2021. 

https://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/prePublicacion/Index/Archivo?file=904091 

 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. (2023). Boletín Mensual Comercio. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5393127/4824328-rmc-setiembre-

2023.pdf?v=1699490886 

 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.. Cómo Exportar. Revisado el 15 de diciembre de 

2023 en http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/como_exportar.html 

Las mujeres y la política: ¿cómo estamos y hacia dónde vamos? (2021, marzo 9). IDEHPUCP. 

https://idehpucp.pucp.edu.pe/analisis1/las-mujeres-y-la-politica-como-estamos-y-hacia-

donde-vamos/ 

 

Los desafíos de la inversión pública en el sector agropecuario del Perú. (2023, marzo 9). 

esan.edu.pe. https://www.esan.edu.pe/conexion-esan/los-desafios-de-la-inversion-

publica-en-el-sector-agropecuario-del-peru 

 

Mincetur aprobó estrategia nacional para la reactivación del turismo 2021-2023. (2021, abril 

1). Elperuano.pe. https://elperuano.pe/noticia/118077-mincetur-aprobo-estrategia-

nacional-para-la-reactivacion-del-turismo-2021-2023 

 

 

Ministerio de Desarrollo Agrario  Midagri. (2013). Estrategia Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 2013-2021.  

https://www.midagri.gob.pe/portal/download/pdf/seguridad-alimentaria/estrategia-

nacional-2013-2021.pdf 

 

Ministerio de Desarrollo Agrario  Midagri. Sistema Integrado de Estadísticas Agrarias. 

Revisado el 14 de diciembre de 2023 en 

https://siea.midagri.gob.pe/portal/gee/index.html 

 

Ministerio de Desarrollo Agrario  Midagri. Sistema Integrado de Estadísticas Agrarias. 

Revisado el 15 de diciembre de 2023 en 

https://siea.midagri.gob.pe/portal/publicacion/boletines-anuales 

https://larepublica.pe/economia/2023/10/23/mas-de-115000-agricultores-se-dedican-a-la-produccion-organica-881935
https://larepublica.pe/economia/2023/10/23/mas-de-115000-agricultores-se-dedican-a-la-produccion-organica-881935
https://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/prePublicacion/Index/Archivo?file=904091
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5393127/4824328-rmc-setiembre-2023.pdf?v=1699490886
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5393127/4824328-rmc-setiembre-2023.pdf?v=1699490886
http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/como_exportar.html
https://idehpucp.pucp.edu.pe/analisis1/las-mujeres-y-la-politica-como-estamos-y-hacia-donde-vamos/
https://idehpucp.pucp.edu.pe/analisis1/las-mujeres-y-la-politica-como-estamos-y-hacia-donde-vamos/
https://www.esan.edu.pe/conexion-esan/los-desafios-de-la-inversion-publica-en-el-sector-agropecuario-del-peru
https://www.esan.edu.pe/conexion-esan/los-desafios-de-la-inversion-publica-en-el-sector-agropecuario-del-peru
https://elperuano.pe/noticia/118077-mincetur-aprobo-estrategia-nacional-para-la-reactivacion-del-turismo-2021-2023
https://elperuano.pe/noticia/118077-mincetur-aprobo-estrategia-nacional-para-la-reactivacion-del-turismo-2021-2023
https://www.midagri.gob.pe/portal/download/pdf/seguridad-alimentaria/estrategia-nacional-2013-2021.pdf
https://www.midagri.gob.pe/portal/download/pdf/seguridad-alimentaria/estrategia-nacional-2013-2021.pdf
https://siea.midagri.gob.pe/portal/gee/index.html
https://siea.midagri.gob.pe/portal/publicacion/boletines-anuales


 

 

110 
 

  

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. (2011). Plan Nacional para la productividad y 

competitividad de las Mype 2011-2021. 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/4B8E5D8ABC65C0C60525

8294006E279E/$FILE/Propuesta_plan_mype_2011_2021.pdf 

 

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. (2022). Informe de actualización de proyecciones 

macroeconómicos 2023-2026. 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/pol_econ/marco_macro/IAPM_2023_2026.pdf 

 

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. (2022). Plan Nacional de Infraestructura Sostenible 

para la Competitividad. https://mef.gob.pe/contenidos/inv_privada/planes/DS_242-2022-

EF.pdf 

 

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. (2023). Marco Macroeconómico Multianual 2024-

2027. 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/pol_econ/marco_macro/MMM_2024_2027.pdf  

 

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. (2023). Plan Nacional de Competitividad y 

Productividad 2019-2023. https://www.cnc.gob.pe/plan-de-competitividad/plan-de-

competitividad  

 

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. Indicadores de brechas de infraestructura. 

Revisado el 14 de diciembre de 2023 en 

https://ofi5.mef.gob.pe/brechas/Dashboard/DashboardGobiernos 

 

Ministerio de Economía y Finanzas  MEF. Seguimiento del Presupuesto por Resultados. 

Revisada el 13 de diciembre de 2023. 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-

ES&Itemid=101531&lang=es-ES&view=article&id=5338  

 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  MTPE. Portal CAPACITA-T. Revisado el 14 de 

diciembre de 2023 en https://mtpe.trabajo.gob.pe/capacitacionlaboral/ 

 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  MTPE. Portal del Consejo Nacional del 

Trabajo. Revisado el 14 de diciembre de 2023 en https://www2.trabajo.gob.pe/cntpe/ 

 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  MTPE. Portal Formalízate Perú. Revisado el 

14 de diciembre de 2023 en https://portal.trabajo.gob.pe/formalizaperu/ 

 

Mujeres y participación política. (2023, marzo 8). Elperuano.pe. 

https://www.elperuano.pe/noticia/207186-mujeres-y-participacion-politica 

 

Nota de prensa del diario gestión en https://gestion.pe/peru/the-economist-calidad-

democratica-de-peru-retrocede-tras-el-fallido-autogolpe-de-pedro-castillo-dina-boluarte-

democracia-en-peru-noticia/ 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/4B8E5D8ABC65C0C605258294006E279E/$FILE/Propuesta_plan_mype_2011_2021.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/4B8E5D8ABC65C0C605258294006E279E/$FILE/Propuesta_plan_mype_2011_2021.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/pol_econ/marco_macro/IAPM_2023_2026.pdf
https://mef.gob.pe/contenidos/inv_privada/planes/DS_242-2022-EF.pdf
https://mef.gob.pe/contenidos/inv_privada/planes/DS_242-2022-EF.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/pol_econ/marco_macro/MMM_2024_2027.pdf
https://www.cnc.gob.pe/plan-de-competitividad/plan-de-competitividad
https://www.cnc.gob.pe/plan-de-competitividad/plan-de-competitividad
https://ofi5.mef.gob.pe/brechas/Dashboard/DashboardGobiernos
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=101531&lang=es-ES&view=article&id=5338
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=101531&lang=es-ES&view=article&id=5338
https://mtpe.trabajo.gob.pe/capacitacionlaboral/
https://www2.trabajo.gob.pe/cntpe/
https://portal.trabajo.gob.pe/formalizaperu/
https://www.elperuano.pe/noticia/207186-mujeres-y-participacion-politica
https://gestion.pe/peru/the-economist-calidad-democratica-de-peru-retrocede-tras-el-fallido-autogolpe-de-pedro-castillo-dina-boluarte-democracia-en-peru-noticia/
https://gestion.pe/peru/the-economist-calidad-democratica-de-peru-retrocede-tras-el-fallido-autogolpe-de-pedro-castillo-dina-boluarte-democracia-en-peru-noticia/
https://gestion.pe/peru/the-economist-calidad-democratica-de-peru-retrocede-tras-el-fallido-autogolpe-de-pedro-castillo-dina-boluarte-democracia-en-peru-noticia/


 

 

111 
 

 

Nota de prensa del Ministerio del Ambiente en 

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/552121-peru-alcanza-hitos-clave-en-la-

proteccion-de-la-selva-tropical-amazonica 

 

Nota de prensa del Ministerio del Ambiente en 

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-

espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-

minam 

 

Nota de prensa del Ministerio del Ambiente en 

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-

espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-

minam  

 

Nota de prensa del Ministerio del Ambiente en 

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/769958-minam-lanza-nuevos-acuerdos-

de-produccion-limpia-en-economia-circular 

 

Nota de prensa SERNANP en https://www.gob.pe/institucion/sernanp/noticias/844152-

sernanp-conforma-el-primer-comite-de-gestion-del-bosque-de-proteccion-aledano-a-la-

bocatoma-del-canal-de-nuevo-imperial 

 

Notade presan SENASA en https://www.gob.pe/institucion/senasa/noticias/862602-mas-de-

65-mil-productores-se-preparan-para-certificar-predios-en-buenas-practicas-agricolas  

 

Nuevas tecnologías agrícolas están llegando al Perú. (2023, julio 24). Lacamara.pe. 

http://lacamara.pe/nuevas-tecnologias-agricolas-estan-llegando-al-peru/ 

 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura: El Perú es el país 

con la Inseguridad Alimentaria más alta de Suramérica. (2022, agosto 25). Fao.org. 

https://www.fao.org/peru/noticias/detail-events/es/c/1603081/ 

 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  FAO. (2022). Plan 

estratégico para 2022-2031. https://www.fao.org/3/cb7099es/cb7099es.pdf 

 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  FAO. (2023). El 

Estado de la Seguridad Alimentaria y la Nutrición en el Mundo 2023. 

https://www.fao.org/3/cc3017es/cc3017es.pdf 

 

Organización Mundial del Comercio. (2021). Examen Políticas Comerciales: Perú. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/g393_s.pdf 

 

Organización Mundial del Comercio. Perú y la OMC. Revisado el 14 de diciembre de 2023 en 

https://www.wto.org/spanish/thewto_s/countries_s/peru_s.htm#statistics 

 

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/552121-peru-alcanza-hitos-clave-en-la-proteccion-de-la-selva-tropical-amazonica
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/552121-peru-alcanza-hitos-clave-en-la-proteccion-de-la-selva-tropical-amazonica
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/311950-cerca-de-15-mil-hectareas-de-espacios-naturales-altoandinos-son-recuperados-y-conservados-gracias-a-proyecto-del-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/769958-minam-lanza-nuevos-acuerdos-de-produccion-limpia-en-economia-circular
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/769958-minam-lanza-nuevos-acuerdos-de-produccion-limpia-en-economia-circular
https://www.gob.pe/institucion/sernanp/noticias/844152-sernanp-conforma-el-primer-comite-de-gestion-del-bosque-de-proteccion-aledano-a-la-bocatoma-del-canal-de-nuevo-imperial
https://www.gob.pe/institucion/sernanp/noticias/844152-sernanp-conforma-el-primer-comite-de-gestion-del-bosque-de-proteccion-aledano-a-la-bocatoma-del-canal-de-nuevo-imperial
https://www.gob.pe/institucion/sernanp/noticias/844152-sernanp-conforma-el-primer-comite-de-gestion-del-bosque-de-proteccion-aledano-a-la-bocatoma-del-canal-de-nuevo-imperial
https://www.gob.pe/institucion/senasa/noticias/862602-mas-de-65-mil-productores-se-preparan-para-certificar-predios-en-buenas-practicas-agricolas
https://www.gob.pe/institucion/senasa/noticias/862602-mas-de-65-mil-productores-se-preparan-para-certificar-predios-en-buenas-practicas-agricolas
http://lacamara.pe/nuevas-tecnologias-agricolas-estan-llegando-al-peru/
https://www.fao.org/peru/noticias/detail-events/es/c/1603081/
https://www.fao.org/3/cb7099es/cb7099es.pdf
https://www.fao.org/3/cc3017es/cc3017es.pdf
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/g393_s.pdf
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/countries_s/peru_s.htm#statistics


 

 

112 
 

Pease García, H., & Giofianni, P. (2011, noviembre). La democracia y sus instituciones en 

debate Henry Pease García y Giofianni Peirano Torriani (editores). 

repositorio.pucp.edu.pe. 

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/190269/5.pdf?seque

nce=1&isAllowed=y 

 

Plataforma digital única del estado peruano en https://www.gob.pe/fi/20740-gestion-del-

riesgo-de-desastres-del-minedu 

 

Política nacional de modernizaciiíon del estado: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3531092/POL%C3%8DTICA%20NACION

AL%20DE%20MODERNIZACI%C3%93N%20DE%20LA%20GESTI%C3%93N%20P%C3%9A

BLICA%20AL%202030%281%29.pdf.pdf?v=1661208943 

 

Portal del acuerdo nacional en https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-

nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/ 

 

Portal del acuerdo nacional en https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-

nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/ 

 

https://peadlnag.edu.pe/participacion-de-la-marina-de-guerra-del-peru/ 

 

Presidencia del Consejo de ministros  PCM. (2022). Estrategia nacional de ciudades 

inteligentes. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3779090/Estrategia%20Nacional%20de

%20Ciudades%20Inteligentes%20v1.1.pdf?v=1666666368 

 

Proinversión. Estabilidad jurídica. Revisado el 15 de diciembre de 2023 en 

https://www.investinperu.pe/es/invertir/detalle-noticia/peru-ofrece-convenios-de-

estabilidad-juridica-a-

i#:~:text=Los%20Convenios%20de%20Estabilidad%20Jurídica%20son%20instrumentos

%20promotores%20de%20inversión,periodo%20de%20vigencia%20de%20éstos. 

 

 

Rodríguez Cairo, V. (2020). Régimen constitucional de la moneda y estabilidad del nivel 

general de precios en Perú. Derecho PUCP, 85, 277 320. 

https://doi.org/10.18800/derechopucp.202002.009 

 

Servicios Públicos - Indecopi. (s/f). consumidor.gob.pe. 

https://www.consumidor.gob.pe/servicios-publicos 

 

 

SINIA en https://sinia.minam.gob.pe/acercade/que-es-sinia 

 

 

https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/190269/5.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/190269/5.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://www.gob.pe/fi/20740-gestion-del-riesgo-de-desastres-del-minedu
https://www.gob.pe/fi/20740-gestion-del-riesgo-de-desastres-del-minedu
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3531092/POL%C3%8DTICA%20NACIONAL%20DE%20MODERNIZACI%C3%93N%20DE%20LA%20GESTI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%20AL%202030%281%29.pdf.pdf?v=1661208943
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3531092/POL%C3%8DTICA%20NACIONAL%20DE%20MODERNIZACI%C3%93N%20DE%20LA%20GESTI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%20AL%202030%281%29.pdf.pdf?v=1661208943
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3531092/POL%C3%8DTICA%20NACIONAL%20DE%20MODERNIZACI%C3%93N%20DE%20LA%20GESTI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%20AL%202030%281%29.pdf.pdf?v=1661208943
https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/
https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/
https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/
https://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional/politicas-de-estado/politicas-de-estado-castellano/
https://peadlnag.edu.pe/participacion-de-la-marina-de-guerra-del-peru/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3779090/Estrategia%20Nacional%20de%20Ciudades%20Inteligentes%20v1.1.pdf?v=1666666368
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3779090/Estrategia%20Nacional%20de%20Ciudades%20Inteligentes%20v1.1.pdf?v=1666666368
https://www.investinperu.pe/es/invertir/detalle-noticia/peru-ofrece-convenios-de-estabilidad-juridica-a-i#:~:text=Los%20Convenios%20de%20Estabilidad%20Jurídica%20son%20instrumentos%20promotores%20de%20inversión,periodo%20de%20vigencia%20de%20éstos
https://www.investinperu.pe/es/invertir/detalle-noticia/peru-ofrece-convenios-de-estabilidad-juridica-a-i#:~:text=Los%20Convenios%20de%20Estabilidad%20Jurídica%20son%20instrumentos%20promotores%20de%20inversión,periodo%20de%20vigencia%20de%20éstos
https://www.investinperu.pe/es/invertir/detalle-noticia/peru-ofrece-convenios-de-estabilidad-juridica-a-i#:~:text=Los%20Convenios%20de%20Estabilidad%20Jurídica%20son%20instrumentos%20promotores%20de%20inversión,periodo%20de%20vigencia%20de%20éstos
https://www.investinperu.pe/es/invertir/detalle-noticia/peru-ofrece-convenios-de-estabilidad-juridica-a-i#:~:text=Los%20Convenios%20de%20Estabilidad%20Jurídica%20son%20instrumentos%20promotores%20de%20inversión,periodo%20de%20vigencia%20de%20éstos
https://doi.org/10.18800/derechopucp.202002.009
https://www.consumidor.gob.pe/servicios-publicos
https://sinia.minam.gob.pe/acercade/que-es-sinia


 

 

113 
 

SINIA en 

https://www.inia.gob.pe/snia/#:~:text=El%20Sistema%20Nacional%20de%20Innovaci%C

3%B3n,la%20innovaci%C3%B3n%20y%20la%20transferencia SINIA 

https://www.inia.gob.pe/snia/#:~:text=El%20Sistema%20Nacional%20de%20Innovaci%C

3%B3n,la%20innovaci%C3%B3n%20y%20la%20transferencia   

 

 

Sistema nacional de Gestión ambiental - MINAM en https://www.minam.gob.pe/gestion-

ambiental/   Sistema nacional de Gestión ambiental - MINAM en 

https://www.minam.gob.pe/gestion-ambiental/     

 

Superintendencia de Banca, Seguros, y AFP  SBS. (2023). Perú: Reporte de indicadores de 

inclusión financiera de los sistemas financiero, de seguros y de pensiones diciembre 2022.  

https://intranet2.sbs.gob.pe/estadistica/financiera/2022/Diciembre/CIIF-0001-di2022.PDF    

  

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria  SUNAT. (2022). Arancel 

de Aduanas 2022. 

https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/2022/arancel-ad-2022.pdf  

 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria  SUNAT. (2022). Plan de 

Gobierno Digital de 2022-2024. 

https://www.sunat.gob.pe/cuentassunat/planestrategico/pgd/pgd-2022-2024.pdf  

 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria  SUNAT. Legislación 

aduanera. https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/fiscalizacion/index.html  

 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria  SUNAT. (2023). 

Informe de gestión por Resultados. 

https://www.sunat.gob.pe/cuentassunat/planestrategico/informeGestion/inforGestion-

2022.pdf 

 

Tello, K., Ráez, L., & Gallo, E. (2021, abril). Protección social y lucha contra la pobreza. 

cies.org.pe. https://cies.org.pe/wp-

content/uploads/2021/05/8._dp_proteccion_social_pobreza.pdf 

 

Villena, D. (2017, julio 14). Perú: Planificación en gestión de aguas residuales. dar.org.pe. 

https://dar.org.pe/daropina_plani_aguas/ 

 

Vista de Choque de Poderes y Degradación Institucional: Cambio de Sistema sin Cambio de 

Reglas en el Perú (2016-2022). (s/f). Cide.edu. 

http://www.politicaygobierno.cide.edu/index.php/pyg/article/view/1627/1082 

 

World Intellectual Property Organization  WIPO. (2023). Global Innovation Index 2023. 

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/wipo-pub-2000-2023-en-main-report-global-

innovation-index-2023-16th-edition.pdf   

 

https://www.inia.gob.pe/snia/#:~:text=El%20Sistema%20Nacional%20de%20Innovaci%C3%B3n,la%20innovaci%C3%B3n%20y%20la%20transferencia
https://www.inia.gob.pe/snia/#:~:text=El%20Sistema%20Nacional%20de%20Innovaci%C3%B3n,la%20innovaci%C3%B3n%20y%20la%20transferencia
https://www.inia.gob.pe/snia/#:~:text=El%20Sistema%20Nacional%20de%20Innovaci%C3%B3n,la%20innovaci%C3%B3n%20y%20la%20transferencia
https://www.inia.gob.pe/snia/#:~:text=El%20Sistema%20Nacional%20de%20Innovaci%C3%B3n,la%20innovaci%C3%B3n%20y%20la%20transferencia
https://www.minam.gob.pe/gestion-ambiental/
https://www.minam.gob.pe/gestion-ambiental/
https://www.minam.gob.pe/gestion-ambiental/
https://intranet2.sbs.gob.pe/estadistica/financiera/2022/Diciembre/CIIF-0001-di2022.PDF
https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/2022/arancel-ad-2022.pdf
https://www.sunat.gob.pe/cuentassunat/planestrategico/pgd/pgd-2022-2024.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/fiscalizacion/index.html
https://www.sunat.gob.pe/cuentassunat/planestrategico/informeGestion/inforGestion-2022.pdf
https://www.sunat.gob.pe/cuentassunat/planestrategico/informeGestion/inforGestion-2022.pdf
https://cies.org.pe/wp-content/uploads/2021/05/8._dp_proteccion_social_pobreza.pdf
https://cies.org.pe/wp-content/uploads/2021/05/8._dp_proteccion_social_pobreza.pdf
https://dar.org.pe/daropina_plani_aguas/
http://www.politicaygobierno.cide.edu/index.php/pyg/article/view/1627/1082
https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/wipo-pub-2000-2023-en-main-report-global-innovation-index-2023-16th-edition.pdf
https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/wipo-pub-2000-2023-en-main-report-global-innovation-index-2023-16th-edition.pdf


 

 

114 
 

 




	caratula seguimiento 2023.jpg
	contra caratula seguimiento 2023.jpg

